
Legislatura Ordinaria

Sesión 3a, en Mieícoies 30 de Mayo de 1945
(Ordinaria)

(De 16 a 19 horas)

PRESíDEXCI A DEL SEXO!! ALESSANDRI' PALMA

LICUA LOO DEL DEBATE

•Se aprueba un proyecto ¡sobre au
mento .le las plantas de •Oficiales de. 
Armas, Rama Leí Aire, y de Oficiales 
de los Servicios, Rama de Administra
ción, de hi Fuerza Aérea.

Q u ed an  d eo ig iu rhw  ¡as C om isiones 
P en i! ¡¡nenies.

y a la  creación de un Consejo de In
migración. Critica la. moción chilena 
para invitar a ía República Argentina, 
dadas las características de su actual 
Gobierno, a la Conferencia Internacio
nal que se celebra en San Francisco 
de California, y termina condenando 
la campaña anticomunista que se man
tiene en Chile, no obstante, dice que 
tal campaña fomentó en Europa el 
desarrollo de regímenes nazi-fascistas.

Se rom «ule Breo-', Aí.ti\¡ -C li( ¡nis.o
constituí mu C , i " o , 111 ■ ( [ riujuane-
ce r a ib c u E  C ÜL  p e í mó-, ue tre in ta  
d ías. '

E l -efi,,,- ' > p ,  o b je ta  «1 fa llo  del
T rib u n a l ( a l ie ,  idor de Elecciones; ma
n if ie s ta  mi ¡-.t .facción por haber lle
gado. a| ^ . i o ’ , en representación de 
los o b re ro s  d e l norte del p a ís ; se re
f ie re  j l  i i 1 iri <f;e ;d y  en particu
lar a 1 k  coi , iciones de vida de las 
clases - r a b í . , ) '1 r,i;¡; < ommía algunos
acápites (’ >i . i soacc Sbesídeneial con 
que se i" i ,¡ , i la acfu.B Legislatura, 
espeeiídine’iie < a lo relativo al plan de 
electrificación del país, al establecimien
to' de relaciones con la Unión Soviética

ó. El¡ se ñ o r  Walker protesta de las ob
servaciones del señor Reyes con Res
pecto a la actuación del Tribunal Ca
lificador de Elecciones, y expresa que 
ha sido norma del Senado no mezclar 
en sus debates políticos a los Tribuna*

< les de Justicia ni pretender atacar .» 
revisar sus fallos, para así reconocerles 
la amplia independencia de que deben 
estar investidos.

i¡. El señor Ortega hace un alcance
a las observaciones, del .señor Walker, 
expresando que en un régimen propia
mente democrático no puede descono* 
cerse al Parlamento la facultad de erí-
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tiear actos que le parezea iuconve-. 
. nientes, aunque emanen de otros or- 
¡mnismos del. Estado.

El señor (hampo adhiere a las ob
servaciones del señor Ortega.

7. S|. .'lesiijiia al señ o r O p itz  para  que
ree m p lac e  in te r in a m e n te  al se ñ o r G on
zález V ide la  en la C om isión de K elaeio- 
nes Exteriores.

Se su sp e n d e  la sesión.

S. A S e g u n d a  l lo r a  se co n s id e ra , en 
q u in to  trá m ite , el p ro y ec to  sob re  crea" 
ción de la E m p resa  de T ra n s p o r te  Co
lec tiv o  y ad q u is ic ió n  de los b ienes de 
la C om pañ ía  C h ilena d e  E le c tr ic id a d  
a fe c to s  al se rv ic io - tr a n v ia r io . El S e
n ado  no  in s is te  en sus a c u e rd o s  a n te 
riores,* sa lv o  en lo re la c io n a d o  con el 
rec h azo  de 'os a r tíc u lo s  13 y 14  p ro 
p u es to s  p o r  la C á m a ra  de D ip u ta d o s .

Se le v a n ta  la sesión.

SUMARIO DE DOCUMENTOS

Ge dió cuenta:
1. — De un informe de la Comisión de

C o n s titu c ió n . L eg is lac ió n  y .Ju stic ia , re- 
caído en el proyecto de ley sobre Código 
de Aguas;

Queda para Tabla.

2. — De una consulta constitucional del
Honorable Senador señor Allende, sobre la 
incompatibilidad que pueda existir entre 
los cargos de Presidente de la Sociedad 
Anónima Bacteriológica de Chile v tic Di 
rector del Laboratorio Chile S. A., que 
desempeña, y el de Senador de la Repú
blica ;

Pasa a la Comisión de Constitución. Le
g is lac ió n  y Justicia;

3 . — De una so lic itu d  de d o n  E m ilio  Olea 
Gálvez, en que pide aumento de pensión;

Pasa a la Comisión de Solicitudes P ar
ticulares.

4. — De un telegrama del Honorable 
Senador señor Maza, en que solicita la 
autorización necesaria para permanecer 
fuera del país por más de 30 días.

Queda para Tabla.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Aldunate, Fernajido 
Alessandri, Fernando 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Duran, Florencio 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E.

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Martínez, Carlos Alberto 
Martínez, Julio 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Poklepovác, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Reves, Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio

Secretario, señor ’ Altamirano, Fernando. 
Prosecretario, señor González, D. Gonzalo. 
El señor Ministro del Interior.

ACTA APIR (BADA
Sesión 1.a Especial, en 22 de inavo de 

i 345.
Presidencia de los señores Alessandri 

Palma y Martínez Montt.
A sistieron. b u  señores.- A ld n n a te , Ale.-’ 

s iind ri !{.. H e rn a n d o ; A lv a re z ; A lle n d e ; 
Amunátegui, Bórquez; Cerda; Correa; Cruz 
Concha; Domínguez; Duhalde; Duran; 
.Echenique; Errázuriz, Ladislao; Errázuriz, 
Maximiano; Grove; Guevara; Guzmán; 
Ilaverbeek; Jirón; Lafertte; Martínez, Car
los Alberto; Moller; Muñoz; Ocampo; 
Opaso; Opitz; Ortega; Pino del; Poklepo- 
vie Prieto; Reyes; Rivera: Rodríguez; To
rres; Videla y Walker, y el señor Ministro 
óe Economía y Comercio.

El señor Presidente da por aprobadas 
las actas de las sesiones Preparatoria, 15.a 
15' 16.a ordinarias, las dos primeras en 15, 
y la última en 16 del presente, que no han 
sido observadas.

Se dió cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios:

Mensaje

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública, en que acusa recibo de la comu
nicación de esta Corporación, sobre el nom: 
tiramiento de Presidente Provisorio del Se
nado ;

Se mandó archivar.
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Oficios

Uno áe la Honorable Cámara de Diputa 
dos, en que comunica que se nombró Pre-’ 
sidente Provisorio de esa Corporación ai 
Honorable Diputado señor Juan Antonio
Coloma.

Se mandó archivar.
Uno del señor Ministro de Obras Pú

blicas y Vías de Comunicación, en que con
testa las observaciones formuladas por el 
Honorable Senador señor Grove, respecto 
del servicio de los Ferrocarriles del Estado.

Queda a disposición de los señores Se
nadores.

Moción

Una del Honorable Senador señor Ví- 
dela Lira, con la que inicia un proyecto 
de ley sobre aumento de pensión a doña 
Carmela Galeno viuda de Bolados

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares.

Notas

Una del Honorable Senador señor Errá
zuriz, don Ladislao, en que comunica que 
ha renunciado como' Consejero de la Ca
ja de Crédito Agrario, de acuerdo con A 
artículo 2.9 de la Constitución Política del 
Estado.

Una del Honorable Senador señor Diego 
Ecbenique en que comunica que ha renun
ciado corno Consejero de la Caja de Colo
nización Agrícola, de acuerdo con el ar
tículo 29 de nuestra Constitución;

Una del señor Intendente de Santiago, 
en que comunica las resoluciones adoptadas 
en una reunión de autoridades administra, 
ti vas, referentes al estacionamiento de au
tomóviles de los señores eongresales.

Se comunicó a los señores Senadores. 

Solicitudes

Una de don Francisco Vidal Oyarzúr.. 
en que pide devolución de documentos.

Se accede a lo solicitado.
Una de don Alberto Stevenson Moreno, 

sobre reconocimiento de años de servicios;
Una de don Ernesto Hubner Fenelón, 

que pide abono de años de servicios;
Una de don Juan Zapata Muñoz, en que 

isolicita pensión de gracia.-
Una de don Pedro Elias Sarmiento Arias 

en que solicita aumento’ de pensión;

Una de don José S. Maturana Caballero, 
en que solieita jubilación;

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares de gracia.

El señor Presidente declara en seguida 
que en conformidad al Reglamento, corres 
ponde elegir Presidente y Vicepresidente 
del Senado.

Al tiempo de votar, los señores Corren 
y Alvarez, declaran que se abstendrán de 
hacerlo por estar pareados.

Recogidas las ondulas de entre un total 
de treinta y nueve señores Senadores pre* 
gentes en la Sala, se obtienen 38 votos, lo 
que denota un voto de exceso, .supuesto el 
itecho de haber dos señores Senadores nn- 
reados.

En estas condiciones, el señor Presiden
te ordena recoger nuevamente las cédulas 
contadas. Las que se obtienen en esta se
gunda votación, resultan 37 votos que, su
mados a los dos señores Senadores parea
dos, dan el total de 39 que se hallan pre
sentes en la Sala.

El cómputo correspondiente da el siguien
te resultado:

Para Presidente:
Por el señor don Arturo Alessandri, 18 

votos.
Por el señor Opaso, 1 voto.
Por el señor Jirón, 16 votos.
Por el señor Torres, 1 voto.
En blanco, 1 voto.
Para Vicepresidente:
Por el señor don Julio Martínez Montt, 

19 votos.
Por el señor Bórquej!, 16 votos.
Por el señor Ortega, 1 voto.
Por el señor Errázuriz. don Ladislao. 1 

voto.
En mérito de la votación producida el 

señor Presidente declara elegido como Vi
cepresidente del Senado^ al Honorable Se
nador don Julio Martínez Montt, Declara, 
asimismo, que, atendida la dispersión pro 
elucida en euanto a la votación para Pre
sidente, corresponde repetir ésta, circuns
cribiéndola a loe dos Senadores que han 
obtenido la mayoría relativa, , o sea, los 
señores Alessandri, don Arturo, y Jirón.

Antes de procederse a la repetición de 
lq votación, el señor Presidente ruega al Vi
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cepresidente electo, señor Martínez Montí, 
quiera pasar a presidir la sesión.

Repetida la votación, se obtienen’; 1S v<r 
tos por el señor don Arturo Alessandri; j ti 
votos por el señor Jirón y 2 en blanco.

En conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 139 del Reglamento, se procede a re
petir la votación para definir las abstencio
nes. cor i-uanto ('Has influyen en el re
sultado.

Recogida la votación sobre un total de 
38 señores Senadores presentes, uno de los 
cuales, el señor Correa, está pereado, y 
otros dos, los señores Alessandri, don Ar
turo, y don Fernando, declaran que no-vo
tarán. se recogen 35 cédulas que arrojan 
ti siguiente resultado: por el señor Ales 
sandri, don Arturo, 18 votos; por el u 
ñor don Gustavo -lirón, lti votos, y en illanco 
.1 voto-.

El señor Presidente declara, en conse
cuencia, elegido como Presidente tic) Se
nado, al Honorable Senador don Artui o- 
Alessandri Palma, quien pasa a presidir.

Una vez en la Mesa, el señor Alessandri, 
<ion Arturo, agradece a ia Sala la desig
nación con que lo ha honrado

El señor Presidente expresa que, en con
formidad al Reglamento, corresponde de
signar los' días y horas para las sesione» 
ordinarias semanales de esta legislatura.

El señor Walher formula'indicación pa
ra seguir en esta materia la práctica yn 
establecida en legislaturas anteriores, o 
sea, reunirse en sesión ordinaria los días 
.-martes y miércoles de cada semana, de 
4 a 7 de la tarde.

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
así se acuerda.

El señor Presidente expresa que no ppe. 
de cumplirse en este caso con la disposi
ción del artículo 47 del Reglamento', -n 
cuanto ordena que debe procederse a fijar 
la Tabla ordinaria, - porque ésta es una fun
ción que, en primer término, correspondí a 
la Comisión Especial de Tablas, compues 
ta por el Presidente y Vicepresidente del 
Senado, y los Presidentes de las Comisio
nes Permanentes, las que no habiendo si 
de aún nombradas, no han podido consti
tuirse.

Se suscita con este motivo, un breve dé
bate en el que participan los '■'('ñores Or
diga, l . - c f - ; . - -Prieto y C ' di, quien 
!!!<■<: el. asentimiento unác.me de la
Sala para continuar, desde ya, en el es

ludio de los proyectos pendientes del pe
ríodo anterior, asentimiento que no se pro 
duce.

Antes de levantarse la sesión y en (mé
rito de lo relacionado en el párrafo ante
rior, el señor Presidente propone y la Sa
la acepta, dejar sin efecto la sesión que 
correspondería celebrar mañana miércoles, 
23 del actual..

No habiendo otro asunto de que tratar, 
;-t levanta la sesión.

. ( .V E N T A  D E l,A  FR E C E N T E  SE SIO N

Se dió cuenta:

1. o Del siguiente informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia 
sobre el proyecto de Código de Aguas

Honorable Senado:

Vúestya Comisión 'de iConstítueióu, Le
gislación y Justicia tiene el honor de in
formaros, por segunda vez, sobre, el pro
yecto de Código de Aguas, aprobado por la 
Honorable -Cámara de Diputados. ,

Echa iniciativa de ley informada in ex
tenso por e s ta  Comisión, en documento que 
roía en los antecedentes de este proyecto, 
lia sido nuevamente considerada en cumpli
miento de la resolución de la Sala, que le 
remitió en consulta las numerosas indicacio
nes sobre modificación de diversas dispo
siciones dei Código formuladas por los se
ñores Senadores, y que se contienen en el 
Boletín impreso N.o 11,077.

Con especia!, dedicación ha considerado, 
a través de diferentes sesiones, esta Co
misión, las indicaciones referidas, como asi
mismo, otees que se formularon en- el seno 
mismo de ia Comisión y, en general, las 
modificaciones que, a su juicio, es conve
niente introducir en el proyecto de Código 
de Agua» y en su ley aprobatoria.

Muchas de esas indicaciones han sido 
aceptadas con o sin modificaciones, otras 
han sido rechazadas por inconvenientes y, 
al respecto, los acuerdos y el criterio que 
ha .seguido vuestra Comisión se contienen 
en !as modificaciones que os propone como 
definitivas al proyecto de que se trata.

La ¡mayoría de las modificaciones que 
en nuestro primer informe os propusimos
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al proyecto de ‘Código de Aguas, fueron, 
también reiteradas en forma de indicación 
de diversos señores Senadores ante la Co
misión; y ésta las aceptó nuevamente. Oí ras 
bus menos, han pasado a ser incompatibles 
con los actuales acuerdos de esta (.'oinr 
,sión.

En esta situación, y a fin de facilitaros el 
pronunciamiento sobre el proyecto, liemos 
preferido incluir en este informe todas las 
modificaciones que, a nuestro juicio, en de
finitiva, e.s conveniente introducir tanto e«> 
el proyecto mismo' de Código de Aguas c o 
mo en su ley aprobatoria, criterio este que 
os evitará tener que pronunciaros .sobre tas 
conclusiones contenidas en ¡a parte . I i i -  
tiva de nuestro anterior informe.

Entre las modificaciones que os recomen 
damos, merecen, sin duda, especia! meo 
ción aquellas que se refieren al régimen de 
inscripción de Jos derechos de aguas.

De acuerdo con las disposiciones respee 
Uvas que liemos consultado, el actual Re
gistro Especia! de Aguas llevado por los 
Conserva,dores de Bienes Raíces <le cada 
Departamento, a virtud de lo dispuesto pea
la ley N.o 2,139, de 9 de noviembre de 
1908, constituirá, el Registro de Aguas es 
tableeido por el Título NI! de! Libro 1 dei 
Códigu de Aguas.

Para efectuar, por otra parte, la primera 
inscripción de derechos de aguas no insto e 
tos en el Registro respectivo, bastará la 
sola presentación del. título, si lo hay, sir
viendo para este efecto, entre otros de los 
que se mencionan taxativamente por la dis
posición pertinente, los siguientes:

l.o Las inscripciones vigentes en los de
más Registros de los -Conservadores de Bie
nes Raíces, referentes a derechos que de
ban inscribirse según el Código;

2.0 Las mercedes concedidas por án to ri- ' 
dad competente;

3.o Las sentencias ejecutoriadas, sin per
juicio de Jo dispuesto en el artículo 678 de! 
Código de Procedimiento Civil;

4.o Los acuerdos unánimes de los inte
resados adoptados ante la justicia ordina
ria o ante las autoridades administrativas, 
et.e., etc.

Se -ha consultado, asimismo, la  s itu ac ió n  
de los interesados que no tengan t í tu lo  y 
de otros que- deseen inscribir su. derecho, y, 
al efecto, se ha dispuesto que podrán ocu
rrir  al Juez con ese objeto, en cuyo caso 
la resolución que reconozca el derecho so

licitado servirá de suficiente título para 
la primera •inscripción, la cual se hará en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo. 
58 del Reglamento de! Conservador d«- 
Bienes Raíces, debiendo publicarse el aviso 
respetivo, además, por una vez en el '‘Dia
rio Oficia!’'.

A. ios mismos requisitos «le publicidad, 
establecidos en. resguardo de posibles de
rechos de terceros, .se sujetará la primera 
inscripción de algunos títulos que pin- su 
n a tu ra le z a  .no ofrecen la misma garantía de 
aquellos en que basta .su sola presentación 
para e fe c tu a r la .

Numerosa.'' otras modificaciones os reco
m ien d a  introducir esta Comisión en el pro
yecto de «Código de Aguas y en su ley apro
batoria. pero (mino ellas son fáciles de 
com p re n d e r  y,on. su sola lectura y, por otra 
p a r le ,- n o  q u ere m o s dar una extensión exa
gerada a este informe, nos (‘vitamos un co
mentario especial al respecto.

En mérito de lo expuesto, tenemos «■! lic
uor de recomendaros la aprobación del pro
vecta» de Código de Aguas y de su ley apro* 
batoria, con las siguientes modificaciones.

I.— Modificaciones al texto del proyecto de 
f’ódigo de Aguas

Artículo 3.o

Se han sustituido las palabras.- “una le
gua .m a r in a ’’ p o r ; “50 km.” y las palabras.- 
“cuati ,) leguas marinas” por “cien kan.”.

Artículo 23

Se han suprimido las palabras finales: 
“en el máximo de su dotación”, y, en conse
cuencia, se ha colocado punto (.) después 
de la p a lab ra  “permanente*',

Aitículo 26
»

Se lia imprimido.

Artículos 27 y 28

lian  pagado a t'er 26 y 27, respectiva 
mente*.

Artículo 29

Ha pasado a ser 28 y ,se le ha agregado 
el siguiente inciso fin a l:

“Asimismo, todo cambio de ubicación d¿
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obras de eaptlaeión en canees naturales só
lo podrá efectuarse con autorización del 
Presidente de la República”.

Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36

lían pasado a ser 29, 30. 31, 32, 33, 34 
y 35, respectivamente.

Artículo 37

Este artículo, que lia pasado a ser 36, lia 
sido aprobado sin otra modificación que la 
de baln-r redactado la parte inicial de sil 
inciso primero en los siguientes términos:

“¡Sin perjuicio de los derechos ya adqui 
ridos, el Presidente de la República podrá, 
etc., ate.” .

Artículos 38, 39, 40 y 41

Han pasado a ser .37, 38, 39 y  40 re sp e c 
tivamente.

Artículo 42
Ha sido suprimido.

Artículos 43, 44 y 45

Han pasado a ser 41, 42 v 43, respectiva»
m e n té .

Artículo 46

Este artículo, que ha pasado a ser 44, ha
«ido reemplazado por el siguiente:

“Cuando se necesitaren aguas para los
m e n e s te re s  domésticos ,:le un pueblo, sa
podrá pedir la expropiación de las destina
da-; a otros usos, en conformidad a lo'dis
puesto por él artículo diez N.o 10 de la
Constitución ; pero, en este caso, so dejará
riña parte al dueño de las aguas expropia
das y .-.e le indemnizará de todo perjni-

Artículo 47
Ha pasado a ser 45 y gp le han agregad.,

los siguientes incisos:
“ La persona afectada por la resolución del

Presidente de la Reptíblica, podrá reclamar
ante la. Corte de Apelaciones respectiva, ¡a
cual resolverá en única instancia.

Asimismo,- el interesado podrá pedir des
di luego a la Corte de Apelaciones que se 
b a g a  ce sa r  su privación de aguas, acompa
ñ a n d o  antecedentes que justifiquen .su pe
tición .

•Si la Corte tiene varias Salas, conocerá, 
por sorteo, una de ellas”.

Artículo 48

Ha pasado a ser 46, agregándosele el si
guiente inciso final:

“Esta disposición se entiende sin perjui
cio de los derechos de terceros válidamente 
adquiridos” .

Artículo 49

Se lia suprimido.

Artículo 50

l i a  pasado  se r 47.

Artículo 51

lía  pasado a ser 48, agregándosele lo.i 
.siguientes incisos:

“Esta medida no obsta a las (pie líavan 
fijado las respectivas mercedes o convenido 
los interesados.

(Alando sea necesario convertir a. regado
res legales un derecho de. agua, se medirá 
éste sobre la base de dotación completa en 
época de abundancia .de aguas y sin alte
rar los marcos u obras aparentes en uso, 
ni el modo de ejercitar el derecho”.

Artículo 52

Ha sido suprimido.

Artículo 53

lia pasado a ser 49. *

Artículo 54

Ha pasado a eer 50, suprimiéndosele el 
inciso segundo.

Artículos 55, 56, 57 y 58

Han pasado a ser 51, 52, 53 y 54, respec
tiva mente.

Artículo 59

En este artículo, que ha pasado a ser 55, 
se ha substituido la referencia al artículo 
56, por igual referencia al artículo 52.

Artículo 60

Ha pasado a ser 56,
i
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Artículo 61

En este artículo, que lia pasado a ser 57, 
se ha suprimido la frase de >sn inciso pri
mero : “cuando se trate de unir caminos se
parados por aguas”, colocándose un punto 
a continuación de la palabra “público”, y 
se ha. cambiado la referencia al artículo 
56. por igual referencia al artículo 52. 

Artículos 62, 63, 64, 65, 66 67, 68 69 y 70

Han pasado a ser 58, 59, 60, 61, 62, 63, 
64. 65 y 66, respectivamente.

• Artículo 71

E„ este artículo, que lia pasado a ser 67, 
se ii,', suprimido el inciso segundo.

Artículo 72, 73, 74 y 75

lian  pasado a ser 68, 69, 70 y 71, respec
tivamente.

Artículo 76

Este artículo, que ha pasado a ser 72, lia 
-sido reemplazado por el siguiente:

','El aprovechamiento de las aguas medi
cinales y mineromedicinales se hará en 
conformidad a las disposiciones legales vi
gentes’’.

Artículo 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 83

Han pasado a -ser 74, 75, 76, 77, 78 y 79, 
respectivamente.

Artículo 84

. En este artículo, que ha pasado a ser 80, 
se ha reemplazado su inciso tercero por el 
siguiente:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en los in
cisos precedentes, las porciones de terrenos 
de un predio, que por avenida, inundación 
o cualquier causa, queden separados del 
predio, pertenecerán siempre al dueño de 
éste y no formarán parte del cauce del 
río”.

Artículo 85

Ha pasado a ser 81.

Artículo 86

l ía  pasado a ser 82, cambiándose la re-

__ SESION 3.a ORDINARIA, EN

fereucia a los artículos 34, 35 y 84, por 
igual a los artículos 33, 34 y 80.

Artículo 87, 88 y 89

Han. pasado a ser 83, 84 y 85. respecti
vamente.

Artículo 90

Ha pasado a’ ser 86, cambiándose su re
ferencia tal artículo 88, por igual al artícu
lo 84.

Artículos 91, 92, 93, 94, 95, 96 y 97

lian pasado a ser 87, SS. 89, 9(1. 91, 92 
y 93, respectivamente.

Artículo 98

Ha pasado a ser 94, substituj'éndose la 
palabra “permanentemente” por “habitual
mente

Artículos 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107, 109, 110 y  111

Han pasado a ser 95, 96, 97. .98. 99, 100, 
101, 102, 103, 104, 105, 106 y 107. respec
tó vamente.

Artículo 112

Ha pasado a ser 108, cambiándose su re
ferencia al artículo 110, por igual al artícu
lo 106.

Articuló 113 y 114

Han pasado a ser 109 y 110, respectiva
mente.

Artículo 115

lia  pasado a ser 111, substituyéndose las 
palabras finales de su inciso primero: “de 
la autoridad competente” por estas otr;^: 
“del Presidente de la República”.

Artículo 116, 117 y 118

Han pasado a ser 112. 113 y 114, res
pectivamente.

Artículo 119

En este artículo, que ha. pasado a ser 115, 
se han introducido las siguientes modifi
caciones:
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Se lian. suprimido . 'Ja« palabras- finales 
“debidamente inscritos en el Registro de 
Aguas” , colocándose un punto después de 
la palabra “títulos"’.

A continuación se lian agregado los s i' 
guien tes incisos:

“Si se produce desacuerdo sobre la m i ' 
tecia, resolverá el Juez en una audiencia 
inmediala a que citará dentro de quinto 
día” .

“ La apelación que se interponga Contra 
la resolución que se dicte, se concederá en 
lo devolutivo".

Artículos 120 y 121

Han pasado ¡, ser 116 y ,117. respectiva' 
«¡ente.

Artículo 122

Ha-pasado a .ser artículo 118 y se ha re
dactado su inciso primero en los siguien
tes términos:

“Todo asunto concerniente a la comuni
dad se tratará y resolverá .en Juntas que 
tendrán lugar en la casa o edificio en que 
sesione la Municipalidad de] domicilio do 
la, comunidad, y «eran autorizadas por un 
Ministro de Fe si lo exige, alguno de los in
teresados”.

Artículo 123

lía  pasado a ser 119. substit uyéndose-]a« 
palabras “ un aviso"’ que aparecen en el 
inciso .segundo, por las siguientes: “ dos 
avisos”.

A. continuación se ha consultado el si
guiente artículo nuevo, que pasa a ser ar
tículo 120:

“Artículo 12(1.- En la Junta Ordinaria 
podrán adoptarse todas o algunas de lae 
siguientes medidas:
l o.—Nombramiento de uno o más reparti
dores que distribuyan las aguas comunes 
34 determinación de sus honorarios;

2.o— Fijación de los gastos • ordinarios 
comunes que Fuere necesario hacer y de 
las cantidades con que deben contribuir los 
comuneros;

J.o— Privación de! uso del agua a los 
que retarden el pago de sus cuotas o fija- 
c’ón de un interés penal en caso de mora;

4.o—Imposición de multas o de privación 
de agua para ios que alteren la distribu
ción hecha por el repartidor;

ü.o—Obligación de designar, para cada

uno de los ramales que si- deriven del cau
ce común, un representante nombrado por 
los que en él tengan parte, y suspensión 
del agua basta que esta designación se ha-
•-a\ y6.0— Nombramiento de uno o más dele
gados de la comunidad, para que haga 
efectivos ios acuerdos o resoluciones adon- 
1 ados.

Para la adopción de otras medidas será 
necesario la concurrencia, de los dos te r
cios d? los interesados presentes”..

Artículos 124 y 125

lian  pasado a ser 121 y 122. respeeljva- 
mefite.

Artículo 126

lia  pasado a sor 122, redactándose su in 
ciso piimcro en los siguientes términos

“Sólo tendrán, derecho a voto los comu
neros cuyos derechos estén determinados 
conforme al artículo 115. Podrán compa
recer personalmente o representados” .

Artículo 127

En- este artículo, ouc ha pasado a N-r 
124 se ha Intercalado a continuación del 
inciso primero, el siguiente:

“Si no se produce acuerdo, se aplicará 
lo dispuesto en el inciso 2.o del artículo 
115” .

Artículos 128, 129, 130, 131, 132 y 132

lia n  pasado a ser 125, 126. 127, 128, 129 
y PIO. respectivamente.

Artículo 134

Ha pasado a ser 131, cambiándose su re
ferencia al artículo 125, por igual al ;. i~ 
fíenlo 122.

A continuación del artículo 134 so han 
consultado los siguientes artículos mievn?, 
que pasan a ser 132 r 133. respectivamen
te :

“Artículo 132.— Las nol ¡Ideaciones de 
los acuerdos de la Jinda y de las resolu
ciones administrativas se harán en la Fur
nia establecida er, el anículo 167’’.

“Artículo 133.— El que se considere per
judicado por algún acto o resolución del 
administrador, delegado o repartidor, o 
por Jos acuerdos de las juntas,' podrá ve-
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clamar ante la justicia ordinaria en la fo r
ma prescrita por el artículo 190.

Siempre (pie deba ocurrirse ante la jus
ticia ordinaria conforme a lo dispuesto en 
este título, las. notificaciones se harán por 
medio de un aviso en un periódico del de
partamento o de la cabecera de la provin
cia, sí. en aquel no lo hubiere".

Artículos 135, 136, 137, 138, 139, 140 y 141, 
142, 143, 44. 45, 43 v  14.7

Han pasado a ser 134, 135, 136, 137, BIS, 
139, 140, 141, 142, 143, 144, 145 y 14(i'. res
pectiva mente.

Artículo 148

Ha sido suprimido.

Artículo 149

En. este artículo; que ha. pasado a ser 147, 
se ha redactado la parte inicial de su in
ciso primero, en los siguientes términos.-

“En. e¡ caso del artículo anterior, el Di
rectorio, de acuerdo con el a c re e d o r  p ren -

. dario, ele.” .

Artículo 150

lia  pasado a ser 1.48, cambiándose su re
ferencia al artículo l-’ñ, por igual al a r
tículo 146.

Artículos 151 y 152

Han pasado a. ser 149 y 150, respectiva
mente .

Artículo 153

lia  pasado a ser 151, cambiándose su re- 
• ferencia al artículo 40, ñor igual al artícu

lo 39.

Artículos 154 y 155

Han pasado a ser 152 y 153, respecl iva- 
mente.

Artículo 156

lia  pasado a ser 154, substituyéndose la 
palabra “por” que aparece entre las pala
bras “ ...a l Directorio para q u e . . . ’' y 

...c itación  de los demás in teresados... ’ 
por esta otra: ‘‘con” ; y cambiándose su re
ferencia al artículo 189, por igual al artícu
lo 187.

Artículos 157 y  158

Han pasado a ser 155 y 156. respectivo.' 
mente.

Artículo 159

lia  pasado a ser 1o7, cambiándose su r<
foronda a! adíenlo 151. 
io 140.

por igual al a rtíi-i

Artículo 160

Ha pasado a ser 158. cambiándose su r-
fe rene  la, a los' artículos 141 y 219. por igur 
;v los artículos 140 y 217. respcc  t i va n i c 111 

Artículos 161 y 162

Han pasado a ser 159 y 160, respectiva
mente.

•  Artículo 163

Ha pasado a ser 161, cambiándose su r ■ 
ferencia al artículo 141. por igual al a,
tiru lo -140.

Artículos 164, 166, 166 y 167

lian pasado a ser 162, 163. 164 y 16 
respectivamente.

Artículo 168

H a p asad o  a s e r  166, ca m b iá n d o se  su  r  
fe re n c ia  al a r t íc u lo  125, p o r  ig u a l al a- 
líenlo 122.

Artículos 169, 170 y 171

Han pasado a ser 167, 168 y 169, re sp e 
tivamente.

Artículo 172

lia. pasado a ser 170. cambiándose su i- 
fereucia al artícrdo 126, por .igual al a 
líenlo 123.

Artículos 173, 174, 175, 176, 177, 178, 17? 
180, 181, 182, 183, 184, 185, y 186

Han pasado a ser 171. 172. 173. 174. 17 
176, 177, -178, 179. 180, 181. 182, .183 y 15- 
n s p e e t iv a m e n te .

Artículo 187

lia  pasado a ser 185, cambiándose su r 
ferencia al artículo 133, por igual al a- 
líenlo 130.
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Artículo 188

Tn pasado a ser 186.

Artículo 189

Ha pasado a ser 187, agregándose en el 
ineiso segundo las palabras: “ apelación o 
de'* antes de la palabra “casación” .

Artículos 190 y 191

Han pasado a ser 188 y 189, respectiva- 
riicnte.

Artículo 192

Ha pasado a ser 190, substituyéndose su 
inciso segundo por el siguiente:

"‘Este reclamo, que «e tram itará en ju i
cio sumario, no obstará a quff dicho fallo 
si cumpla y surta efecto, salvo que sea sus
pendido por resolución ejecutoriada del 
j.te-z de ¡a. causa".

Artículo 193

lía  pasado a ser 191.

Artículo 194

Ha pasado a ser 192. cambiándose su re
ferencia al artículo 137, por igual al a r
ticulo 136.

Artículos 195 y 196

Han pasado 'a ser 193 y 194, respectiva
mente.

Artículo 197

Ha pasado a ser 195. cambiándose su re- 
fe.reñida al artículo 146. por igual al a r
tículo 145.

Artículos 198 y 199

Han pasado a ser 196 y 197, respectiva
mente.

Artículo 200

Ha pasado a ser 198, cambiándose su re 
ferencia al artículo 137, por igual al a r
tículo 136.

Artículo 201

Ha pasado a ser 199, cambiándose en el 
inciso tercero el punto •(.) final por una

coma (,) y  agregándose a continuación de 
ella la siguiente frase: "con aprobación del 
Presidente de la República”.

Artículos 202 y 203

Han pasado a ser 200 y 201, respectiva
mente.

Artículo 204 ’

l ia  pasado a ser 202, cambiándose su re
ferencia al artículo 168, por igual al ar
ticulo 466.

Artículo 205

H;y pasado a ser 203, cambiándose su re 
ferencia al artículo 173. por igual al a r
tículo 471.

Artículo 206

lia  pasado a ser 204, cambiándose su re
ferencia al artículo 126, por igual al ar
ticulo 123. ■

Artículo 207

lia  pasado a ser 205 .

Artículo 208

Ha pasado a ser 206, cambiándose su re
ferencia al artículo 169, por igual al ar
tículo 167.

Artículo 209

Ha pasado a ser 207.

Artículo 210

lia  pasado a ser 208, cambiándose su re
ferencia al artículo 178, por igual al a r
tículo 176.

Artículos 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 

224 y 225

Han pasado a ser 209, 210, 211, 212, 213, 
214. 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 
y 223, respectivamente.

Artículo 226

Ha pasado a ser 224, reemplazándose la 
frase final del inciso segundo: “a los te-
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rrenog cultivados”, por esta otra: “al pre
dio o heredad sirviente”.

Artículos 227, 228, 230, 231, 232 y 233

Han pasado a ser 225, 226, 227, 228, 229, 
230 y 231, respectivamente.

Artículo 234

Ha pasado a ser 232, cambiándose su re
ferencia al artículo 229, por igual al ar
tículo 227.

Artículo 235

lia  pasado a ser 233, cambiándose su re- 
íerencia al artículo 229. por igual al ar
tículo 227.

Artículos 236, 237, 238 y 239

Han pasado a ser 234, 235, 236 y 237, 
respectivamente.

Artículo 240

Ha pasado a ser 238, con las siguientes 
modificaciones .•

Se ha redactado el inciso primero en loa 
siguientes términos:

“El dueño del predio sirviente es obli
gado a permitir la entrada de trabajado
res y transporte de materiales para la lim
pia y reparación del acueducto, cou tal de 
une se dé aviso al administrador de la he
redad sirviente” .

En el inciso segundo se ha suprimido la 
palabra “previo” .

Artículos 241, 242 y 243

Han pasado a ser 239, 240 y 244, respee. 
tivamente.

Artículo 244

Ha pasado a ser 242, susprimiéndosc el 
inciso segundo.

Artículo 245

Ha pasado a ser 243.

Artículo 246

Ha pasado a ser 244, cambiándose su re
ferencia al artículo 229, por igual al ar
tículo 227.'

Artículo 247

Ha pasado a. ser 245.
A continuación del párrafo 5.o “De la 

servidumbre de camino de sirga”, se ha 
agregado el siguiente artículo nuevo, que 
pasa a ser artículo 246.

“Artículo 246.— Las servidumbres a que 
se refiere el inciso tercero del artículo 839 
del Código Civil, se regirán por las dispo
siciones de ese Código”.

Artículos 248, 249, 250, 251, 252, 253 
254, 255, 256, 257 y  258

Han pasado a ser. 247, 248, 249, 250, 251', 
252, 253, 254, 255, 256 y 257. respectiva
mente.

Artículo 259

Ha pasado a ser 258. cambiándose su re
ferencia al artículo 44, por igual al ar
tículo 40.

Artículos 260, 261, 262, 263, 264 y 265

Han pasado a ser 259, 260, 261, 262, 263 
y 264, respectivamente.

Artículo 266

Ha pasado a ser 265, cambiándose su re
ferencia a los artículos 259 y 264, por igual 
a los artículos 258 y 263, respectivamente.

Artículo 267

Ha pasado a ser 266.

Artículo 268

Ha pasado a ser 267, cambiándose su re
ferencia al artículo 263, por igual al ar
tículo 262.

Artículos 269 y 270

Han pasado a ser 268 y 269, respectiva
mente.

Artículo 271

Ha pasado a ser 270, cambiándose su re
ferencia a los artículos 264, 268, 255 y 267, 
por igual a los artículos 263, 267, 254, y 
266, respectivamente.

Artículos 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 
279, 280, 281, 282, 283, 284 y 285 x
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Han •pasado a ser 271, 2í2, 273. 274, 275, 
276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283 y 284, 
rcspecti v ámente.

A. continuación del Título XV se lia co
locado e! siguiente epígrafe: “De las ac
ciones posesorias sobre aguas".

Artículo 286

Ha pasado a ser 285.

Artículo 287

lia. pasado a ser 286, substituyéndose en 
el in c iso  se g u n d o , la p a la b ra  “contra” 
por las palabras: “a l'avor de” .

Artículos 288, 289 y 290

Han pasado a. ser 287. 288 y 289, respec
tivamente.

Artículo ífil

Ha sido suprimido.

Artículo 292

Ha pasado a ser 290.

Artículo 293

Ha pasado ai ser 291, agregándosele . ei 
siguiente inciso f in a l:

“Se tram itará también conforme a las re
glas de .este Título, en cuanto sean apli
cables, toda solicitud de cambio de ubica
ción de obras de captación en cauces na
turales’’.

Artículos 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300. 
301, 302, 303, 304, 305, 306 307, 308, 309 

310, 311, 312, 313, 314 y 315.

Han pasado a ser 292. 293, 294, 295, 296, 
297, 298, 299, 300, 304. 302, 303. 304. 305. 
306, 307. 308. 309 310,'311, 312 y 313.. res
pectivamente.

Artículo 316

Ha pasado a. ser 314, cambiándose su re
ferencia al arlíe.iuo 294, por igual al a r
tículo 292.

Artículos 317 y 318

Han pasado a ser 345 y 316, respccf i va
ra ente.

Artículo 319

Ha pasado a ser 347, substituyéndose 
frase que d ice : ‘‘. . . 'a s  disposiciones d<
lo s  ¡irtíeu lo s  297 al 302’’, p o r esta o tra

. Ja s  disposiciones de los artículos 2 '1,' 
al 300”.

Artículo 320
lia  pasado a ser 318, cambiándose su re

ferencia al artículo 72, por igual al ;-v 
tículo 68.

Artículos 321, 322 y 323

Han pasado a ser 319. 320 y 321, res
pectivamente.

Artículo 324

Ha pasado a ser 322, cambiándose su re
ferencia a! articulo 306, por igual al 
tú-.ido 304.

Artículo 325
Ha pasado a ser 323.

Artículo 326

H a p asad o  a ser 324. cambiándose su re
ferencia al artículo 68, por igual al c r
ía - ido 64. ■

Artículos 327, 328, 329, 330, 331,
332, 333 y 334

Han. pasado a ser 325. 326, 327. 328, 3’_9 
330, 33,1 y 332. respectivamente.

Artículo 335

l i a  p asad o  a se r  333, cambiándose su .-<• 
feu enc ía a l a r t íc u lo  192, por ig u a l al as- 
tú u lo  190.

Artículo 336

lía  pasado a ser 334, cambiándose su .r •- 
ferencia a los artículos 189 y 192, por igu-é 
a los artículos 187 y 190.

Artículos 337, 338 y 339

Han pasado a ser 335, 336 y 337, respec
tivamente.

Artículo 340

Ha pasado a ser 338, con las siguiente 
modificaciones:

El inciso primero se ha redactado, co
mo signe:
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'En los juicios sobre constitución, ejer- 
. • f io  y ex tin c ió n  de se rv id u m b re , y  en t.o' 
des las. demás cuestiones sobre aguas se 
í'i'lieará el procedimiento sumario”.

El inciso segundo se ha suprimido.

Artículo 341

Ha pasado a ser 339, redactado en los si; 
guieníes términos:

■‘No obstante lo dispuesto en t>l artículo 
,-citerior, ios juicios relativos, a acciones po
sesorias sobre aguas se regirán por las 
disposiciones del Código de Procedimiento 
Civil’-.

Artículo 342

lia pasado a ser 310 intercalándose en" 
t ¡ e  tas palabras “ . . .e l  due?. L etrado” y 
‘‘•le Mayor C uantía”, estas otras; “en lo 
( ’r iin iu a i” .

Artículo 343

lía  pasado a ser 341, cambiándose su re ' 
ferencia al artículo 192, por igual al a r
tíc u lo  190.

Artículos 344, 345 y 346

Han pasado a ser 342, 343 y 344, respec
t iv a m e n te .

El epígrafe “De las observe ion es, de este 
código”, que va a c o n tin u a c ió n  del. T ítu lo  
F¡n;d, h.a sido reemplazado por el rignieu ' 
t e ; “Disposiciones especiales” .

Artículo 347

Ha pasado a ser 345.

Artículo 348

l i a  p a sa d o  a se r  346, su p r im ié n d o se le  la 
frase final: “ pero el goce, e je rc ic io , c o n 
tin u a c ió n  y  c a rg a s  de ellos, se sujetarán a 
dichas disposiciones” , y colocándose pun 
tu I..) en  re e m p la c e  <le-l p u n to  y coma i :> 
que siguen a la palabra “a d q u ir id o s ” .

Artículo 349

Ha pasado a ser 347, agregándose en el 
número 3 la siguiente frase final,- separa
da- por una coma (,) del resto de la dis
posición: “adquiridos durante la vigencia 
fie estas disposiciones”.

Artículo 350

lia  pasado a ser 348, redactándose el 
número uno de este artículo en los siguien
tes términos:

“1.- - Los que emanen de merced con
ce d id a  sen n in g u n a  Im itación en cuanto al 
e je rc ic io  in d ic a d o  en  el artículo 24'’.

Artículos 351, 352, 353 y 354

lían  sidio substituidos por los siguientes, 
que '(jasan a ser 349, 350, 351 y 3,52, res
pectivamente. írasurdando el epígrafe “ Dis 
posiciones transitorias”, que venía antes 
del artículo 353, a continuación del artícu
lo 354, (pie ha pasado a ser 352.

“Artículo 349.— E! actual Registro Es- . 
ferial de Aguas llevado por los Conserva
dores de Edenes Raíces de cada departa
mento. a virtud de lo dispuesto por la ley 
N .o 2.139, 3 ’ 3 de n cv .tsb ra  de 4908, cons
t i t u i r á  el R e g is tro  de Aguas establecido 
por el T ítu lo  X í l  de! Libro I.

No será necesario reinscribir los derechos 
de aguas actualmente vigentes en esos Re
g is tro s ” .

“Artículo 350. — Para efectuar la pri
mera inscripción de d e re ch o s  no inscritos 
en el Registro de Aguas, bastará la sola pro 
scjitación del título, si lo hay.

S e rv irá ] ’ p e r a  este  efecto;

l.o.— Las inseripelones vigentes en los 
demóis Registros de los • Conservadores de . 
B ienes R a íces, r e f e re n te s  a derechos que 
d e b a n  in sc rib ie se  según este Código;

2.o.— Las mercedes concedidas pOr auto- 
Edad competente;•

3.o.-— Las sentencias ' ejecutoriadas, sin 
perjuicio ele lo dispuesto en el artículo 678
dei Códiffo de Procedimiento Civil;

4:0.— 7 > n 1 l unánimes de los i c
teresadrs unte la justicia ordi-
liaría o i * 
Y P ■

’ i» au ir id ades administrati-

5 . o -•- i ,.. ( i i  '< - por coinu*
r  Id ades o’’'- 1 i . ro n  cslitu tos;

fí.o.-— L as 11 i ‘I i ( producidas en
1 di ui d ac ió n  e O i 1 ' 1i c ’i i i  de bienes;

7,0,— Lu1 ac to s  ’v contratos traslaticios
de d ere ch o s d e  a g e 1S ;

8.O.—  Les; dereeh.ós reconocidos en los
ro le s  de ríe

9.0.—  Lo re cono íá n d e n  tos de derechos
de aguas oDc.racio n es periciales practica-
•dos p o r  L;s I”,dátccí"'” ’;; h ip o te c a r ía s  regi
das, p o r  la  L ey  O rg á n ic a  de la Caja de 
C réd ito  H ip o te c a rio , cuyo  texto definitivo
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íué fijado , por el Decreto Supremo N.o 
3,815, de 18 de noviembre de 1.941.

Los títulos a que se refieren ios números
5. 6, 7, 8, y 9 deberán ser íle fecha anterior
a la' de la promulgación del presente Có-
oigo”.

“Artículo 351.— Los interesados que no
tengan título y los comprendidos en el nú-
mero 3.o de! artíeu lo 347. que también va’
rezcan de título- y deseen inscribir su de-
recito, podrán ocur r¡r al •luez con esc ob-
jeto.

La solicitud inilii-;¡rá :
Lo....  El nombre y sitio del predio y su

superficie regada :
2.o.-- La ubicación del punto de extrac

ción de las aguas y nombre de los cauces 
que las conducen;

3.o.— El volumen de agua extraída:
4.o.— El destino de Jas aguas y la for

ma en que son aprovechadas;
5.0.-- El punto de restitución de ios de

rrames. si los hay;
6.0.— El tiempo durante el cual se ha 

gozado de las aguas:
7.o.— Los dcmú« antecedentes que se 

consideren necesarios para probar el dere
cho a. las aguas.

La resolución que reconozca el derecho 
solicitado, servirá de suficiente título pa
ja la primera inscripción sujeta, además, 
a las diligencias que se indican en el ar
tículo ¡siguiente" :

“Artículo 352. — La primera inscripción 
de los derechos mencionados en el artícu
lo anterior y la de los títulos a que se re
fiere el inciso final del artículo 350. otor
gados con posterioridad ¿d presente Có
digo, se hará en conformidad al artículo 
58 del Reglamento del Conservador de 
Bienes Raíces, y el aviso se publicará, ade
más. por una vez en el “Diario Oficial” .

Al mismo procedimiento se sujetará la 
inscripción de los derechos reales distintos 
del de dominio que se refieran a derechos 
de aguas no inscritos” .

Artículo 355
ITa pasado a ser 353.

Artículo 356

lia  . pasado a ser 354. cambiándose su 
referencia al artículo 349. por igual al 
artículo 347.

Artículo 357

lia pasado a ser 355, cambiándose su re

ferencia al artículo 82, por igual al artícu
lo 78.

Artículos 358 y 359

lian pasado a ser 356 y 357, respectiva
mente.

Artículo 360

Ha pasado a ser 358, redactado en la 
siguiente forma:

“El Presidente de la República dictará, 
dentro del plazo de seis meses, los regla
mentos necesarios para la aplicación de 
este Código. Durante este plazo se obser
varán las disposiciones reglamentarias vi
gentes en cuanto no sean contrarias con las 
de este Código” .

Artículo 361
lía pasado a-ser 359.

Artículo 362

lia  pasado a ser 360.
A continuación del artículo anterior. se 

lia consultad.) el siguiente artículo nuevo, 
que pasa a ser 361.

“Artículo 361. — Las -Tuntas de Vigilar, 
cia deberán constituirse dentro del plazo 
de seis meses, contados desde, la fecha de 
vigencia de este Código.

Si- vencido ese plazo no estuvieren cons
tituidas. cualquier interesado podrá ocu. 
í'i'ir al .luez requiriendo su constitución en 
la -forma dispuesta por les incisos.,2.o y 
siguientes del artículo 122.

Si transcurrido un año después de la vi
gencia de este Código, no estuviere forma
da. aún la Junta, la constituirá el Presiden
te de la República”.

Artículo 363

Da pasado a ser 362, substituyéndose las 
palabras finales que dicen: “de lá ley de 
i 8 de junio de 1857, en cuanto no estu
vieren modificadas por e' mismo”, por las 
riguientes: “del Código de Procedimiento 
Civil” .
I I .—Modificaciones al texto del proyecto 

de la ley aprobatoria del Código de 
Aguas.

Artículo l.o
En el inciso Lo se lian substituido las 

palabra “ ...Ministerio de F o m en to ,...”
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por estas otras: “Ministerio de Justicia”.

Artículo 2,o

lia  sido suprimido.

Artículo 3.o

En este artículo, que ha pasado a ser 
artículo 2.o, se han substituido las pala
bras : “ .. .regidas por la lev de 28 de agos
to de' 1855...”, por estas otras: “ ...reg i
das por la ley Orgánica de la Caja de 
Crédito Hipotecario, cuyo texto definitivo 
fue fijado por el Decreto Supremo N.o 3,815, 
de 18 (le noviembre de 1 941 ....” .

Artículo 4.o

En el inciso primero de este artículo, 
<iue ha pasado a ser artículo 3.o, se han 
reemplazado las palabras: “provisoria” y 
“el Departamento del Riego”, por las si
guientes: “provisional” y “la Dirección Ge
neral de Aguas”, respectivamente.

Artículo 5.o

Ha pasado a ser artículo 4.o, substitu
yéndose en su inciso priimero las palabras 
“las oficinas respectivas”, por estas otras: 
“la Dirección General de Aguas” .

Artículo 6.o

Ha pasado a ser artículo 5.o, sin modifi
caciones.

Artículo 7.o

Da pasado a ser 6.o, sin otra modifica
ción que la de reemplazar la palabra 
“cualquier” por “cualquiera” .

Artículo 8.o

Ha sido suprimido.

Artículo 9.o

Ha pasado a ser 7.o, sin modificaciones.

Artículo lO.o

En este artículo, que ha pasado a ser 
S.o. se han introducido las siguientes mo
dificaciones :

En el inciso ¡riiiiero se. lian substituí 
do las palabras: “ ...las siguientes atribu

ciones”, por esfas o tras : los siguien
tes deberes y atribuciones

En el número 4.o dé este artículo se han 
suprimido las palabras: “etc., que estén”, 
suprimiéndose la coma (,) que aparece a 
continuación de la palabra “caminos” .

Al final del número 7.o de este artículo, 
se ha agregado la letra “y” .

Artículo l l .o

Este artículo, que ha pasado a ser 9.o. 
ha sido' aprobado con las" siguientes mo
dificaciones:

En la letra b) 'Se ha substituido la pa
labra: “Deróganse”, por esta otra: ‘‘Snprí- 
mense".

En la letra d) se lia reemplazado la pa
labra: “Derógase”, por esta, otrá: ‘‘Suprí
mese” .

En la letra f) se lia substituido la pala
bra : “Deróganse”, por la siguiente: “Su
prímense” .

La letra h) ha sido suprimida.
En la letra j), que ha pasado a ser le

tra h), se ha reemplazado ia palabra: “De
rógase”. por esta o tra: “Suprímese” .

En la letra 1), que ha pasado a ser le
tra- k), se ha substituido la palabra: “Dc- 
róganse”, por la siguiente: “Suprímense” .

Las letras 11) y m) han sido suprimi
das.
■ En la letra n), que ha pasado a ser 1), 
se ha substituido la palabra: “Deróganse”, 
por esta otra: “Suprímense” .

Artículo 12.o

Ha sido suprimido.

Artículo 13 o

Ha pasado a ser artículo lO.o, sin otra 
modificación que la de substituir las pa
labras: “el Título XI” por estas otras, “el 
Título X ” .

Artículo 14.o
Ha «ido suprimido.

Artículo 15.0
lia pasado a ser artículo 11, sin modifi

caciones.
Artículo final

Se han substituido las palabras: “noven 
ía días”, por estas otras; “ ciento veinte 
días” .
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El texto del proyecto de Código de 
Aguas, de acuerdo con las modificacioncfi 
iotmdneidas por vuestra, Comisión, es del 
' 'ñor del impreso que se adjunta al pre
sente informe.

Sala de la Comisión, a 17 de mayo de 
’ o ló.

(Pdo.) : Aníbal Cruzat O. — H. Walker 
Larraín. — Fernando Alessandri R.

A cor;lado i'i; sesión de feelia ló  de! pee- 
'Oiire. bajo la ¡n-cAdeneia del señor (.Vuzat 

coi! asisiencía, de ios señores W alk er y
■.Alessandri, don rem ando .

E. Orfcó’.ar, Secretario.

2 o — De la siguiente consulta constitu
cional;

“ S an tia g o ; 29 de mayo de 1945. — El
A 'ru s e n to  desempeña los cargos de Pre

s id e n te  de la  Sociedad Anónima Bacterio
lógico de Chde y de Director del Laborr,.- 
•oríf. Cddd' s;. a . D ¡ellas e n tid a d e s  son p e r  
M M s ,¡ll"í 'leas, :-eyo-. c a p ita le s  So han  for- 
■iia«:o i'oii a n o r ie s  do p arí ion la res  y de <>>• 
m ro o n c e  o re  son p erso n as  ,pirí Inois de de 
sent ís jñbdssi .

Le asisten dudas respecto de la interpre
tación que debe ciarse a la Ley.de Incom
patibilidades Parlamentarias en cuanto p¡: 
la existir incompatibilidad entre los car

gos antes indicados, y el de Senador de la 
líe p ú b l ea.

Para estos electos, solicita de] señor Pre 
< ¡dente, recabe un pronunciamiento, sobre 
' 1 particular, del Honorable Senado.

Declara, que para el caso en que se r e 
suelva que existe incompatibilidad, que op- 
’a, desde luego, formal y explícitamente, 
p o r  el cargo de Senador de la República, 

de;s¡.ln atentamente a usted. — Doctor
Salvado’- Allende Gossen”.

3.o —- De una solicitud de don Emilio 
Cea Gálvez, en que pide aumento de pen 
s i ó n.

4.o — De u n  telegrama,*», del Honorable 
Senador señor Maza, en que solicita au
torización para permanecer fuera del país, 
ver más de 30 días.

D E B A T E
• PRIMERA HORA

—Se abrió la sesión a las H5 horas 20 mi
nutos, con- la. presencia en la ^ala de 22 
señores Senadores.

El señor Alessandri Palma ( Presidente). 
En el nombre de Dios, sse abre la. .sesión.

El acta de la sesión 1.a. en 22 de-mayo, 
aprobada.

El acta de h, sesión 2.a. pii 29 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores.

Se va, a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

AUMENTO DE LA PLANTA DE LA 
FUERZA AEREA .

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- -Corresponde oc.upawe de la Tabla de 
Páe.it Despacho.

El señor Secretario.— En conformidad 
con e; acuerdo tomado por ei Honorable 
Senado en su sesión de ayer, debe tratarse 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra líe Diputados, que aumenta la. planta de 
los Oficiales de Armas, Rama del Aire, y 
de*ios Oficiales (le los Servicios, Rama de 
Administración, de la Fuerza Aérea.

El proyecto dice como sigue.-
“Artísu'o l.o— Auméntase iíi Planta de 

¡os Oficia les de Armas, Rama del Aire, y 
de los Oficiales de. los Servicies, Rama de 
Administración, en la siguiente forma:

Oficiales de Armas 
Rama del Aire

C o m o d o r o ........................ . .............................  1
C o m a n d a n te  de G rupo ............. ...  . .. 4
G om an d a n to s  de E s c u a d r il la  . . . . . .  10
Capitanes de B andada............................... 14
Tenientes l o s ...........................................  15
T e n ie n te s  "2.os. S u b te n ie n te s  y A lfé re -

c v s ...........................................................   46

Total . . ................................................ ,. 90

Oficiales de los Servicies 
Rama de Administración

Gonunukirite de Escuadrilla. Contador 1

4

Ley.de
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Capitanes de Bandada Contador . . . .  3
Tenientes l.os C ontador......................  5
Tenientes 2.os, Subtenientes y Alfére

ces Contador ...............................  8

T o ta !......................................................  17

Artículo 2.0— Suprímese en el Presu
puesto del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Aviación, correspondiente 
al año 1945, en la partida 11¡01¡01, des
pués de la frase “servicio de la Rama del 
Aire y de la Administración”, las siguien
tes frases: “Alféreces Supernumerarios de 
la Rama del Aire y de la Administración 
que egresen de la Escuela de Aviación; Al
féreces de la Rama del Aire 50, Alféreces 
de Administración 17”.

Las sumas consultadas para atender el 
pago de haberes de dichos Alféreces Su
pernumerarios, ascendentes a $ 723,600, pa
sarán a incrementar las cantidades conce
didas para la cancelación de los emolu
mentos de Oficiales de Planta de la Rama 
del Aire y de Administración.

Artículo 3.o.—. Traspásase en el Presu
puesto dé la  Fuerza Aérea de- Chile de 1945, 
de la partida ll|01,04-a2 (para pagar suel
dos de 40 Alféreces que egresarán el l.o 
de julio de 1945 de la Escuela de Avia
ción), a la partida 11|01|01, la suma de 
$ 216,000. y de la partida ll¡01¡04-b.ll a 
la . partida ll|01¡02.c., la cantidad de 
$ 54,000.

Artículo 4io— Las plazas de Oficiales en 
los grados de' Tenientes 2.o, Subtenientes 
y Alféreces de las diferentes Ramas que 
las leyes vigentes y el Presupuesto de 
1945 consultan separadamente, se conside
rarán en los respectivos escalafones en un 
solo total.

Artículo 5.C-— Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación, en el “Diario Ofi
cial’’.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobado en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento de la Sala pa

ra entrar a su discusión particular.
Acordado.

—Sin discusión y por asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los cinco 
artículos del proyecto.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Despachado el proyecto de ley y termi
nada la Tabla de Fácil Despacho.

COMPOSICION DE LAS COMISIONES 
DEL SENADO

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Con el acuerdo del Honorable Senado me 
voy a permitir modificar la proposición que 
hice en la sesión de ayer sobre formación 
de las Comisiones, con el deseo de obtener 
la aprobación de los diversos sectores del 
Senado.

El señor Secretario dará lectura a la pro
posición.

El señor Secretario.— Las Comisiones 
quedarían integradas de la siguiente mane
ra : 1

GOBIERNO. — Julio Martínez, Alfredo 
Cerda, Fernando Alessandri, Ulises Correa, 
Carlos Alberto Martínez.

RELACIONES EXTERIORES. — Die
go Eehenique, Ladislao Errázuriz, Horacio 
Walker, Gabriel González, Ricardo Reyes.

CONSTITUCION, LEGISLACION Y JUS 
TICIA. — Horacio Walker, Manuel Muñoz, 
Fernando Alessandri, Humberto Alvarez, 
Carlos Contreras.

EDUCACION PUBLICA. — Maximiano 
Errázñriz, Joaquín Prieto, Gustavo Rivera, 
Rudecindo Ortega, Salvador Oeampo.

HACIENDA. — Gregorio Amunátegui, 
Pedro Poklopovic, Héctor Rodríguez de la 
Sotta, Pedro Opitz, Eliodoro Domínguez.

DEFENSA NACIONAL. — Manuel Mu
ñoz, Hernán Videla, Gregorio Amunátegui, 
Enrique Eleodoro Guzmán, Alfredo’ Duhal- 
de.

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. — Ladislao Errázuriz, Carlos 
Haverbeck, Alfredo Cerda, Alberto Moller, 
Alfonso Bórquez.

MINERIA Y FOMENTO. — Hernán Vi
dela, Pedro Poklepovic, Maximiano Errá
zuriz, Isauro Torres, Guillermo Guevara.

HIGIENE. — Eduardo Cruz Coke, Joa
quín Prieto, Hernán Videla, Gustavo Jirón, 
Salvador Allende.

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. — 
Gustavo Rivera, Jaime Larraín, Fernando 
Aldunate, Isauro Torres, Elias Lafertte.

AGRICULTURA Y COLONIZACION. — 
Humberto del Pino, Diego Eehenique, Er-
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ire&tp Cruz Concha, Alfonso Bórquez, Mar- 
maduke Grove.

POLICIA INTERIOR. — Pedro Opaso, 
Diego Eohenique, Fernando Aldunate, Flo
rencio Durán, Rudecindo Ortega.

El señor Alessandri Palma (Presidente).
— Esta es la proposición definitiva sobre 
nombramiento de las Comisiones que for
mulo al Honorable Senado.

Si al Honorable Sena,do le parece, la da
ré por aprobada.

Aprobada.
PERMISO CONSTITUCIONAL

El señor Secretario. — El Honorable s e 
ñor Maza ha enviado un telegrama en que 
solicita el permiso constitucional necesario 
para permanecer fuera del país, por más 
de 30 días.

El señor AlessancLri Palma (Presidente).
— Si le parece al Honorable Senado, prq. 
cederíamos, como en el caso del Honorable 
señor Cruchaga, a otorgar el permiso al 
Honorable señor Maza.

Acordado.

CRITICAS AL TRIBUNAL CALIFICADOR 
DE ELECCIONES. — ACTUACION DEL 
ESCRITOR EN LA POLITICA) — OBJE
CIONES A LA PARTICIPACION DEL AC
TUAL QOBIÉRNO ARGENTINO EN LA 
ULTIMA CONFERENCIA INTERNAGIO. 
NAL — COMENTARIOS FAVORABLES 
AL MENSAJE PRESIDENCIAL Y AL 
ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES 
CON LA UNION SOVIETICA-' CONSI
DERACIONES SOBRE EL PROBLEMA 

SOCIAL

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene la palabra el. Senador por Ántofa- 
,gasta y Tarapacá, Honorable señor Reyes.

El seño'r Reyes. — Honorable Senado üe 
la ' República:

Llego a colaborar en las tareas comunes 
que la Constitución Política nos ha asigna
do, en circunstancias tan extraordinarias 
para el interés de nuestra patria, que las 
exigencias ideológicas, morales y legales, 
cuya presión sentimos todos, o’ casi todos, 
son, ‘ en mi caso personal, mucho mayores.

Este Congreso Nacional se ve entristeci
do eon la mancha que sobre nuestra acti
vidad futura arroja el desventurado y re
ciente fallo del Tribunal Calificador de Elec 
ciones. Digo sobre toda nuestra futura acti
vidad. noroue aun aquéllos que no hemos si- 
dfc excluidos ni postergados por tan injus

tas dicisiones, sentimos en la benevolen
cia de ese tribunal, también una injusticia, 
ya que por razones igualmente antojadizas, 
pudo habérsenos negado, discutido y arran
cado el mandato a cualquiera de los Se
nadores presentes. Esta ignominiosa violen
cia impuesta a la voluntad popular, hizo 
que el joven y brillante ex parlamentario, 
Manuel Carretón, llamara, desde la Cáma
ra, en su último discurso, a esa anterior- 
ineníje respetable (entidad, '“Tribunal de 
prevaricadores” . Con este nombre autori
zado por la opinión nacional y por hom
bres reconocidamente dignos que pertene
cen a todos los sectores políticos de núes' 
tro país, pasará á la historia parlamentaria 
un grupo de hombres que han lesionado 
gravemente la tradición de limpieza ju 
rídica de nuestro país.

Hay aquí representantes de numerosos 
sectores, del capital, del trabajo y de las. 
profesiones liberales. Yo represento, como 
escritor, una actividad que pocas veces lle
ga a influir las decisiones legislativas.

En efecto, los escritores, cuyas estatuas 
sirven después de su muerte para tan ex
celentes discursos de inauguración y para 
tan alegres romerías, han vivido y viven 
vidas difíciles y obscuras, a pesar de es
clarecidas condiciones y brillantes faculta
des, por el sólo hecho de su Oposición des
organizada al injusto desorden del capita
lismo'. Salvo brillantes y maravillosos ejem
plos que en Chile nos legaron Baldomero 
Lillo y Carlos Pezoa Veliz, al identificar 
su obra con los dolores y las aspiraciones 
de su pueblo, no tuvieron, en general, sino 
una actitud de resignada’ miseria o de in
disciplinada rebeldía.

Si buscamos entre los que trabajaron la 
aureola de la patria, en poesía como Pedro 
Antonio González, o en piedra dura, como 
Nicanor Plaza, o en pintura inmortal, como 
Juan Francisco González, veremos junto a 
sus vidas sórdidas el esplendor en que ,vi
vió y en que quiere perpetuarse egoísta- 
mente la parte privilegiada de la sociedad 
cViilen" a<1'"■nada y decorada por la pros
peridad salitrera, levantada en nuestra so
litaria zona norte, por ios ilustres y he- 
toicos obreros de la pampa.

Son esos obreros los que me han envia
do a esta 'Sala. Son esos compatriotas des
conocidos. olvidados, endurecidos por el su
frimiento, mal alimentados y mal vestidos, 
varias veces ametrallados, los que me otor
garon esto que es para mí el verdadero Pre
mio Nacional.
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Ta!. vez muchos creyeron inusitada mi de
signación como Senador por los trabajado
res del salitre, del cobre, del oro y de las 
ciudades litorales del norte grande de nues
tra patria, pero al dañar expresado mi le
gítimo orgullo por tal designación, rindo 
tributo a nuestro pueblo y a nuestras tra
diciones históricas; nuestro pueblo, porque 
al, acoger mi nombre de poeta como repre
sentante suyo con grave disciplina y ge" 
neroso entusiasmo, me une a Elias Lafertte 
y a tantos otros que representan en el Se
nado y en la Cámara, más directamente 
que yo, las fuerzas espirituales, la inque
brantable tradición moral y el futuro de 
las aspiraciones de las clases trabajadoras.

Esta responsabilidad de escritor señala
do para representar las aspiraciones y los 
derechos materiales y culturales del pue
blo me hace ver más claramente el atraso 
en que se le ha mantenido. Este atraso es 
una afrenta para nuestros gobernantes des
de la iniciación de nuestra independencia y 
para todos los chilenos desde que Ohile al
canzó la madurez política que lo distingue 
entre todas las. naciones americanas. Para 
los gobernantes por no haber cambiado en 
forma definitiva las condiciones inicuas que 
existen hasta hoy, y para todos los chilenos 
por no luchar con la fuerza necesaria que 
pudo haberlas cambiado.

Desde hace tiempo y aún durante el go
bierno originado por el Frente Popular, «e 
enviaban a los mayores conglomerados del 
trabajo chileno comisiones escogidas entre 
los 'elementos más reaccionarios que se 
encontraba!! a mano, y que después de ser 
atendidas exquisitamente por las grandes 
Compañías de nuestras zonas mineras y sa
litreras, regresaban a contar un cuento de 
hadas, cuento en que los mineros vivían 
en hermosos castillitos de color de rosa, de 
donde eran distraídos y extraviados por las 
actividades de un lobo feroz llamado “agi- 

' tador”. Estos informes eran luego larga
mente celebrados por esos diarios “tan im
parciales”, tan “ilustrados” y tan . ‘‘chile
nos”, que todos conocéis. Los informes eran 
floridos, pero las condiciones han continua
do siendo tan trágicas como antaño.

He dado la -vuelta al mundo,.pero ni en 
la India milenariamente miserable, he visto 
ei horror de las viviendas de Puohoco Ro
jas en Coronel, ni he conocido algo más de
primente que las vidas de nuestros com
patriotas que trabajan en algunos estable

cimientos del desolado norte. Las habita
ciones de los obreros del carbón en Coro
nel, alzadas con infinidad de desperdicios 
sacados del basural, zunchos y latas, car- 
tdhes y guijarros, abiertas al húmedo y 
glacial invierno, en donde hasta catorce 
personas viven amontonadas, y donde se 
conoce la “cama caliente”, porque es ocu
pada por los sucesivos turnos de mineros, 
sin que pueda enfriarse durante todo el 
año; los “buques” del norte, casuchas para 
solteros con cuatro camastros de madera, sin 
colchón, en tres metros cuadrados, gin aire, 
sin luz en la noche, porque las Compañías 
no conceden la corriente eléctrica, a veces 
aún en sitios donde las instalacipnes están 
hechas; la falta de agua, la falta de leche 
siquiera enlatada, la escasa alimentación 
transportada por nuestros barcos naciona
les, que sin embargo, van cargados de vino 
hasta el tope, el polvo que cae sin cesar 
sobre la población de María Elena, y que 
es absorbido día y noche, por toda la vida, 
por los hombres, las mujeres y los niños, 
todo esto y otras muchas cosas me han de
jado un infinito sabor amargo en la cojg 
ciencia. Hace dos meses los obreros marí
timos de Antofagasta me llamaron a con
templar la faena y el descanso de ese grv.i 
puerto. Me tocó verlos almorzar. Debían 
comer con las manos, recostados sobre los 
muelles, en tarros de conservas encontrados 
por allí. Los baños y los servicios higiéni
cos producían horror. Los obreros maríti
mos me dijeron: “Nos avergüenza ser vistos 
por los tripulantes de barcos extranjeros, 
comer en esta forma, como si Ohile estu
viera poblado de salvajes” , Estos obreros 
tienen pues, conciencia del decoro nacional. 
En nombre de ese decoro, que es una forma 
del patriotismo, vengo a pedir la solidaridad 
de todos los patriotas del Senado para que 
estas vergüenzas no puedan perpetuarse.

El eminente Senador doctor Cruz Coke, 
desde esta misma alta tribuna nos ha lla
mado la atención sobre la alarmante dis
minución de estatura de nuestro pueblo. Es 
fácil y doloroso comprobar esta aserción de 
un hombre que tanto ha defendido la sa
lud de los hijos de Chile. Por otra parte, 
el actual Ministro del Trabajo, en documen
to publicado con fecha 30 de enero de Í945, 
nos dice: “hay fundos en los cuales se paga 
a los inquilinos $ 2.50 diarios”. Y agrega, 
transcribiendo el informe del Secretario 
Social de ese Departamento: “que por esas

i



geo SENADO DE CHILE

causas se produce un verdadero movimien
to emigratorio desde el campo hacia la 
ciudad”. Es la autoridad ministerial la que 
lo afirma. Y estas tristes verdades se cogr 
pletan y persiguen. Son causa y efecto.- ba- 
jísimo standard de vida, miseria fisiológica 
a que ha sido condenado nuestro pueblo 
por más de cien años y que puede llegar a 
aniquilarlo.

Estas condiciones no han sido creadas 
por una mentalidad perversa, sino por la su
pervivencia feudal de ciertas instituciones 
y . por una enconada separación, también 
feudal, entre las clases. Una lucha de cla
ses dura y aplastante ha sido propagada 
desde arriba con tal fuerza y tal ceguedad, 
que los transitorios triunfos de la clase do
minante han logrado dividir al país, hasta 
racialmente.

Mientras tanto al pueblo, al supuesto 
siervo, se ’e censidei-ó. con escarnio, se le 
nombró por sus harapos, por el traje que 
le dejaron. Y el nombre de ese pueblo pasó 
o ser einómino de vergüenza obscura o da 
fúnebre humorismo. Nadie quiso llamarse 
roto. Y, para que cayera como al último 
estercolero esa palabra de desprecio, no 
faltó en estos tiempos la tolerancia de nues
tras autoridades para que un pasquín mi
serable, di'ngido por un traidor, lleve este 
sobrenombre del. pueblo chileno como título, 
con el designio de deshonrarlo definitiva
mente .

A esta altura de mi vida y en mi pri
mera intervención ante este Honorable Se
nado, mi conciencia de chileno me impone 
el deber de preguntarme y preguntar si 
semejante situación de injusticia puede 
continuar. Si deseáis o no que todos los 
habitantes de nuestra nación, sin exclusión 
alguna, disfruten de todas las ventajas, be- 
neficios y privilegios de nuestras tierras y 
de nuestras riquezas.

¿Es que no constituimos una sola fa
milia humana de colaboradores en una sola 
empresa que .se llama la patria?

Y si. esta empresa existe realmente, de tal 
manera que la tocamos todos los días, de 
manera más áspera o delicada, según nues
tras vocaciones diferentes ¿por qué no re
mediamos los males comunes, y no enfren
tamos en comunidad los comunes proble
mas ?

Porque es nn error creer que un interés 
particular o de clase pueda nutrirse de sí 
mismo, independientemente de otros intere

ses particulares o de clase. Todos están li
gados de tal manera que sólo falta poner 
justicia entre ellos para que ,1a nación en
tera florezca en prosperidad y grandeza.

Pero no todos comprenden ni quieren 
comprender. Algo se opone a los camino» 
patrióticos que una inmensa mayoría quie
re seguir.

En efecto, en estos últimos tiempos, asis
timos a una campaña profunda de desqui
ciamiento, de desconocimienljo y de des
precio hacia nuestro pueblo. Mientras al
gunos tratan de enaltecer la patria en su 
raigambre más esencial, es decir,, en el 
pueblo, vemos que otros, predicando desde 
un periodismo anacrónico, nos quieren ha
cer creer que en este país no hay espe
ranza-, que los hombres, y en especial la 
clase obrera, son viciosos y perezosos, y 
que no tenemos nada que conservar, ni si
quiera la especie. Así se prepara desde 
adentro el debilitamiento interior que trajo 
a los nazis sus rápidos y sangrientos y, por 
suerte, pasajeros triunfos.

Desde diarios cuyo papel fabrican los 
obreros de Puente Alto, estos destructores 
de la fe civil, encerrados en confortables 
habitaciones que quisiéramos multiplicar 
(basta que resguardaran a todos los chi
lenos, y que fueron construidas con tee- 
mentó extraído con el duro trabajo de los 
obreros de “El Melón”, rodeados por ar
tefactos fabricados o insta-lados por ma
nos chilenas, después de beber el vino que 
desde los viñedos llevaron hasta la copa de 
cristal hecha por los obreros del sindicato 
Yungay, innumerables y anónimos trabaja
dores de nuestra propia estirpe, que tam
bién tejen la tela de nuestra ropa, mane
jan nuestros trenes, mueven nuestros na
vios, conquistan el carbón, el salitre, los 
metales, riegan y cosechan, hasta darnos 
después de duro trabajo nocturno, el pan 
de cada día, desde esos diarios cuyas lino
tipias han sido recién movidas por nues
tros obreros, se denigra constantemente a 
este corazón activo y gigantesco de nues
tra patria, -que reparte la .vida hacia 
todos sus miembros.

De esta manera atrabiliaria e irrespon
sable se están transgrediendo las leyes po
líticas no escritas, se pretende llevar un 
sentimiento de indignidad nacional a todos 
los sectores, que transportado de boca en 
boca está piavocando un derrotismo vene
noso que salpica la fe y la fuerza de nuestro

*
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país. Una campaña de odio y de agitación 
implacable es provocada por los sectores 
retrógrados, egoístas y codiciosos, por los 
estertores del fascismo agonizante. Si leemos 
cada día ciertos; periódicos que . se dicen 
portavoces del amor, del patriotismo y de la 
noble ideología cristiana, corremos el peli
gro de envenenarnos inconscientemente, 
porque destilan el odio más reconcentrado 
y deliberado, como antiguos reptiles de otras 
edades geológicas que 'hubieran, por mila
gro, subsistido, acumulando retraso, rencor 
y veneno por edades incalculables.

Ese sector minúsculo y privilegiado que 
predica odio, aislamiento y egoísmo trata de 
presionar a todos los ciudadanos y ejerce 
una presión particular sobre el escritor.' 
Nadie dice al médico que se aparte de la 
enfermedad y de la miseria y, por el con
trario. se le estimula para que busque so' 
Iliciones sociales que ampliando el campo de 
la medicina ataquen las raíces de la enfer
medad en el sitio en que esta fermenta al 
amparo de la negligencia y la desnutrición.

Pero al escritor se de dice desde antaño ■ 
“No te preocupes de tu  pueblo”. “No bajes 
de la luna”. “Tu reino tampoco es de este 
mundo'” .

De esta manera se pretende establecer 
la idea de que el conocimiento y dirección 
de Chile y de nuestro pueblo compete só
lo a un grupo v no a todos los chilenos; de 
que deben excluirse de esta tarea indivi
duos y sectores, en vez de ser todos llama- 
des perentoriamente a cumplir los más al
tos deberes y obligaciones en recíproca y 
leal colaboración.

¿Vamos a seguir tan separados? ¿De
bemos combatirnos, asediarnos y extirpar
nos para que seamos aún menos y meno
res, para que entre la cordillera nevada y 
el.acéano turbulento que nos constriñen a la 
unión de todos, sólo sobreviva una genera
ción parcial que dió privilegios a algunos 
y aniquiló a los otros? ¿Debemos perpetuar 
las luchas hasta que ellas constituyan el 
único pan de nuestro pueblo? ¿Debemos 
ahondar una división que existe material
mente en nuestra patria, en forma ya des
garradora, contribuyendo aún1 más a agra
var la larga cadena de hechos desgracia
dos que mantuvieron a nuestro pueblo fió
lo con sus harapos?

Creo que ningún representante de este 
cuerpo formula ni ambiciona propósito se
mejante.

Creemos en nuestra patria, tenemos fe

en sus instituciones, en su historia y en su 
pueblo. Pero no creemos que este eonjun- 
to de hechos y de seres, de pasado y de 
presente, se transforme en entidades in
mutables. Por el contrario, creemos en la 
transformación y el progreso de cuanto nos 
rodea, puesto que ni aún_el poder bestial de 
ios nazis logró paralizar ni detener el ade
lanto Humano, ese poder que parecía in
vencible y que ha caído bajo la fuerza de 
la unidad universal y bajo el impulso for
midable de todos los pueblos de la tierra, 
de los soldados y de los obreros de todo el 
mundo libre.

He sido durante estos últimos años tes
tigo de tantos dramas en el mundo, que 
no quiero ver uno más en nuestra propia 
patria, precisamente cuando el triunfo de 
los pueblos se está uniendo en Europa al 
triunfo de las armas, y cuando los enemi
gos de la Humanidad caen bajo la justicia 
de ambos.

Por eso me interesó la serenidad del Men
saje de S. E. el Presidente de la Repú
blica y el optimismo que caracteriza las pa
labras que de él oímos en el Congreso ple
no. No podrán dejar de tener eco en el 
Senado sus palabras cuando nos habla del 
progreso industrial y agrícola de Chile, en 
la parte que diríamos activa y creadora 
de su Mensaje;1 cuando señala en él que 
gracias a los esfuerzos de empresarios y 
trabajadores del carbón, se ha aumentado 
nuestra producción de eso mineral. El Pre
sidente quiere poner término a odiosos pre
juicios e inaugurar, también, innumerables 
posibilidades. Estoy seguro de que las lí
neas que consagra a una futura electrifi
cación, planificada vastamente, a la explo
tación más amplia, racional y .provechosa 
de nuestras riquezas madereras y pesque
ras, a la mecanización agrícola que nos 
promete, a la ayuda a la minería median».
y menor, no podrán encontrar eir*el Con
greso sino una colaboración unificada, de
mocrática y progresista para bien del pue
blo y de la Nación.

Quiero alabar también en el Mensaje de 
S . E . las breves pero determinadas pala
bras que formula cuando expresa que só
lo una irregularidad mantenía separada, ofi
cialmente, a nuestra patria de la gran po
tencia promotora y dirigente de la paz 
mundial. Ya se han vertido en este recin
to, por boca del Senador Contreras Labar- 
ca, los sentimientos e ideas que sintetizan 
el pensamiento de la mayoría democrática 
de nuestra patria. Por otra parte, las de*
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hraéciotoés qué con fútil persistencia hán 
.dérrámaijó los enémigós aéí progreso hu 
mano sobre aquel gran país, tocan a su 
terqiinq, porqué varí siendo superadas por 
la verdad y la nécesidad coto qué espera
rnos la contribución efectiva qué la Unión 
Soviética está dando al mundo del futuro, 
después de habér Aniquilado lá parte más 
fciniidáblé déí enemigo común de la hu- 
inanidad.

Si bíéú éstas discusiones hán sido a mi 
entender sobrepasadas por los acótofecinríen 
tes, y á pesar de la lentitud que se ad' 
vierte en la designación de nuestra misión 
ép Moscú, nc querido aprovechar esta oca
sión para rendir fócii tributo de escritor 
chileno a ésa gran nación en qúé sé han 
realizado lo's más grandes esfuerzos de la 
Historia por la extensión y penetración de 
la cultura, para Qué ésta no sea, como 
entre nosotros, un privilégio alcanzado di- 
fícilimeute por el pueblo. Acabo de leer en 
las estadísticas oficiales un dato que tc- 
basa mi corazón de escritor como un nía" 
nantial de alearía invencible. El dato es 
el siguiente: “Durante la guerra se han pn 
blicado en la Unión Soviética, mil millones 
de volúmenes, qúe comprenden 57,000 títu
los en cien idiomas distintos” .

Honorables Senadores, Mientras los sol- 
dados deí odio avanzaban al corazón de 
Rusia, mientras los nazis organizaban el 
asesinato científico que conocéis todos vos
otros por lps incónteStables docúm entos él 
nematográficés que ,se hán exhibido en San
tiago, mientras era bombardeada Leningra- 
do, y diezmados y esparcidos' los hombres 
de las diversas razas de esa gran nación, y 
mientras sé organizaba la disciplinada 
fuerza del Ejército Rojo, aquel' país tenía 
fuerzas espirituales y materiales para impri
mir, señores, mil millones de libros. ¡Es 
un milagro!

Al destacar este milagro moderno que 
nos. trae ese inesperado sabor de las pro
fecías, porque da dimensiones ilimitadas a 
Ms posibilidades cultúrale? de la humani
dad entera, y, por lo' tanto, de nuestro 
propio' país, yo me pregunto, Honorables 
Senadores, apelando a vuestra conciencia 
personal, que Os ha dado en gran partí 
el derecho dé sentaros en este alto Conseje 
¿no és b,óra áé férinitoar eoú la calumúia 
.áfdis'oviética qúe pretende, d'ésde ciertbs 
órganos de prensa, conducir al fracaso dé 
las reíaeioneS diplomáticas con la Unión 
Soviética, cuyo establécimiento déjárá él 
nombre deí señor Ríos grabado etí la  m»

moría de nuestro pueblo ? En efecto, su ac
ción única entre los Mandatarios moder
nos de nuestra patria se sobrepuso a una 
ley de retraso que caracterizó, por desgra
cia,. la política exterior de nuestra Cañe' 
llería, la misma que nos dió hace algunos 
años, en la Inga de las Naciones, la inol
vidable afrenta nacional de que fue
ra el delegado de Chile, quien propusiera 
la expulsión de la legal e inmortal Repú
blica española, del Consejo de la Liga.

Ror este mismo honroso cambio de polí
tica exterior, señalo con inquietud un pun
to de su Mensaje, en que el tono de S. E 
baja hasta convertirse en un susurro. Mi 
dehér me indica recoger no sólo las altas 
y hermosas palabras del Mensaje, que mués 
trato tan firme voluntad en los senderos de 
nuestro progreso y de nuestra democracia; 
me obliga también a no pasar por alto ua 
hecho grave -que puede tener infortunadas 
y próximas consecuencias para nuestro 
país, y que revela hasta qué punto nues
tra ¡Cancillería no logra desprenderse aún 
de la antigua tradición de complicidad y 
de apaciguamiento con las fuerzas destruc
toras de la paz del munde.

Me refiero al problema argentino,-y a la 
iniciativa chilena de invitar a un Gobier
no de facto, de ideología fascista, a parti
cipar en la Conferencia de San Francisco, 
como quintacólumna para envenar la 
paz americana.

Una ofensiva especial de apaciguamiento 
en favor del régimen de Argentina y de 
las tentativas de supervivencia del fascis
mo en nuestra América, fué encabezada por 
los enemigos norteamericanos de Roosevelt 
en San Francisco'.

Mientras esa gran figura inmortal pudo 
defender los verdaderos y sagrados ideales 
de unidad americana, sus enemigos actua
ron en receso; pero apenas enterrados loe 
despojos del gran Presidente continental, 
han surgido con el propósito de desviar 
aquella gran política.

En este pequeño Munich que también, 
como lo expresara un publicista norteame
ricano, tendrá a su debido tiempo su Che
coeslovaquia sacrificada' en la pequeña y 
democrática nación uruguaya, corresponde 
el papel de Chambérlain y debería recibir 
el paraguas del fatídico personaje, el dú- 
dusoy sospechoso compónendero A'vra Wa* 
rren, émbajador viajero qué descubrió de
mocracia en los regímenes de Bólivia y 
Argentina.

No nos puede sorprender que la quinta
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columna apaciguadora se manifieste por 
la boca de un mensajero de la antigua po
lítica contraria a los ideales rooseveltianos 
en la propia Norteamérica y por efecto de 
esa gran ausencia. Pero en el mismo mo
mento eri que abren las puertas de nues- 

. tras fronteras y de las fronteras urugua
yas para recibir el innumerable desfile de 
desterrados democráticos, cuando vemos la 
inescrupulosidad de los gobernantes argén' 
tinos que a costa de nuestras más apremian- 
tes necesidades, como ser la del Caucho, 
organizan contrabandos, dirigidos oficial
mente por un antiguo espía expulsado de 
nuestro país, para tal vez atacarnos maña
na, nos parece gravísimo el hecho de que 
nuestro Gobierno haya ayudado o encabe
zado, como lo expresó el señor Quintana 
Burgos, la moción que admitía en la Con
ferencia de- San Francisco a un régimen 
delineado por Franco y por Hitler en la 
más vecina hermana de nuestra República.

Los amigos de Chile no son, Honorables 
Senadores, los que con sospechosa fre
cuencia van a depo.sítar coronas! en los mo
numentos dé San Martín y O’Higgins, pa
dres de nuestra libertad y democracia, obe
deciendo instrucciones que ocultan como 
un puñal detrás de la corona de flores. Los 
amigos de Chile están en el pueblo argen
tino encadenado, que cuando se reúne pa
ra celebrar en inmensa y espontánea mani
festación la liberación -de París, es arro
llado por tina represión salvaje.

Los amigos de Chile son esos millares de 
manifestantes y creyentes en la libertad 
indivisible de nuestra América. Los amigos 
de Chile están, Honorables Senadores, en
tre los quince mil hombres encarcelados 
por el Gobierno argentino. Entre esos pre
sos hay hombres de lá extrema Derecha 
de la política argentina, como el Senador 
Santamarina, ex Presidente del Partido 
Conservador, y hay también socialistas y 
radicales, comunistas y gentes sin partido. 
Por eso, la faecistización de Argentina es 
una amenaza para todo el Continente. Y 
aquí debo recordar las palabras inmorta
les del Héroe común de nuestros pueblos, 
del Genéral San Martín: “La Patria no ha
ce al soldado para que la deshonre con súa 
crímenes, ni le da armas para que cometa 
lá bajeza de abusar de estas Ventajas ofen
diendo a los ciudadanos con cuyo sacrifi
cio ge mantiene”. La sombra de San Mar
tín, homo lá de Sarmiento, héroes comu
nes de nuestra vida hermana, ños indican 
qñe no podemos socorrer ni estimular a los

enemigos del pueblo argentino, que tran
sitoriamente manejan su Gobierno.

Porque también podemos señalar con 
alarma que lejos de mostrarse en este ins
tante una mayor fortaleza antifascista, por 
todas partes de nuestro territorio asoma 
la víbora emponzoñada que agonizó en Eu
ropa. En el sur de Chile continúan abier
tos los clubes y las escuelas alemanes; pe' 
riódicos directamente sostenidos por la 
quintacolumna continúan apareciendo en 
Santiago. De centenares de espías apresa- 
dote, sólo unos cuantos quedan en la cár
cel esperando la libertad bajo fianza.

Las colonias alemanas del Sur de Ohile 
y los núcleos alemanes de la capital y del 
Norte, han contribuido ideológica, económi
ca y militarmente con innumerables 
aportaciones en dinero y en hombres a las 
hordas enemigas dé la civilización que hoy, 
por suerte, muerden el polvo de una derro’ 
ta casi tan grande como sus crímenes.

Estas colonias traídas a Chile cuando los 
mismos vientos de tiranía azotaban la Ale
mania del siglo pasado, para que aquí ha
llaran asilo contra la opresión, han trai
cionado la .confianza y el destino que nues
tro país les ofreciera. Se han hecho reos 
de reiterada traición; han paseado por los 
pueblos del Sur una intolerable arrogancia 
cuando creyeron que la victoria de su amo 
ensangrentado les daría la oportunidad es
perada de rebelarse contra nuestro Gobier
no y exigir sus propias autonomías. Ahora 
mismo continúan envenenando el ambiente 
a lo largo de todo el país, sin que autori
dad alguna los haga entrar en vereda, con 
la dureza que corresponde, al trato que 
pensaron darnos a nosotros en sus sueños 
criminales de dominación.

Por eso, cuand'o S. E. el Presidente de 
la República se refiere a la formación de 
un Cuerpo Consultivo y Ejecutivo de In
migración, creo de mi deber levantar mi 
voz sin tardanza en esta alta tribuna. Soy 
partidario convencido de la inmigración 
de elementos valiosos a nuestra patria, por 
sus esfuerzos y por sus ideas, y de esto 
lie dado prueba, propulsando en la medida 
de mis fuerzas la inmigración más honro
sa que ha recibido Chile: me refiero a los 
republicanos españoles que alcanzamos a 
proteger de la furia franquista.

Las leyes de inmigración son conquistas 
democráticas obtenidas a lo largo de Amé
rica por los partidos de avanzada. Ideafe re
trógradas hicieron permanecer estática 
nuestra población, sin abrir las puertas a
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las corrientes vitalizadoras del exterior. Pe
ro, si bien propulsamos una amplia y se
leccionada inmigración, de acuerdo con las 
palabras del señor Ríos, estaremos montan
do guardia ante el peligro de que quieran 
aprovechar nuestra generosidad los nazis, 
fascistas y falangistas que huyen como ra
tas de una Europa que amenaza achicha
rrarlos. Por eso, vemos con profunda des
confianza artículos en toda la prensa reac
cionaria, que aplauden la creación de esta 
Comisión con frases que ya dejan ver el 
peligro que denuncio. Usando el veneno 
antisemita, hablando de ciertas pretendi
das preferencias raciales, esta prensa quie
re torcer, por encargo de la quintacolum' 
na, los buenos designios del Presidente de 
la República, que si corona efectivamente 
su proyecto con una inmigración escogida, 
numerosa y democrática, habrá hecho al 
país uno de sus más grandes e históricos 
beneficios.

Honorables Senadores:
No quiero terminar sin dejar constancia 

del orgullo que siento, en mi calidad de es
critor, al representar en el Senado a las gran
des masas obreras del Norte, llevado por 
la tradición de lucha, honestidad v espe
ranza que significa el Partido Comunista 
de Chile-,

Desde los tiempos en que se levantara en 
la pampa la titánica figura de Luis Emi
lio Recabarren, no se ha extinguido la fe 
del pueblo en sus continuadores, ni se han 
agotado las enseñanzas de aquel maestro y 
héroe nacional de nuestra democracia.

Por el' contrario, ha pasado a ser, para 
sus aliados políticos y sus. innumerables 
simpatizantes de todos los sectores sociales, 
una bandera de nuevo, profundo y acen
drado patriotismo.

Desde los tiempos de Recabarren ha pa
sado mucha agua, bajo los puentes, y tam
bién mucha sangre. ' ¡Ay de aquellos que 
intentan detener el tiempo en una vieja 
hora política que sólo sigue indicando el 
pasado feudal!

Mientras obreros católicos y aun sacer
dotes, según nos dice el cable hoy día, in
gresan en Italia al Partido Comunista, ve
mos desatarse en América fuerzas que aun 
pretenden levantar la manchada bandera 
del anticomunismo. Esa bandera que se ha 
alzado siempre, en tantos sitios, antes de 
un desmán o de una traición.

Los comunistas chilenos han manifesta
do su programa nacional de progreso, sus 
deseos fervientes de levantar nuestra eco

nomía retrasada y de llevar el bienestar y la 
cultura a todos los rincones de la patria. Los 
comunistas no ignoran que muchas otras 
fuerzan participan de este esfuerzo general, 
porque no pretenden monopolizar el senti
miento patrio, sino quitarle a éste un po
co del aire retórico que lo ha ido gastan
do, y llenarlo de un contenido de solida
ridad y de justicia para nuestro pueblo.

En este esfuerzo nacional están colabo
rando y seguirán haciéndolo todos los que 
esperan el nacimiento de un mundo me
jor, sin explotación y sin angustia.

Cuando los padres de toda la patria ame
ricana hicieron germinar ideas exóticas que 
venían de una revolución progresista eu
ropea, se quiso ahogar nuestra indepen
dencia inútilmente, tildándola de liberal y 
forastera, cuando ella era el fruto históri
co de corrientes universales que llegaban a 
las orillas de América.

Hoy, algunos retrasados hombres de Es
tado pretenden desautorizar, también ha
blando de exotismo, las nuevas corrrientes 
de independencia y progreso que deben con 
mayor razón fructificar en nuestra América 
por el mismo retraso en que nos mantenía
mos. Olvidan que más que nunca forma- 
mos lo que Wendel Wilke calificó como 
“Un solo mundo”.

Ante las perspectivas de que llegue has
ta nuestro país la última ola de la ofen
siva anticomiunista que se agita antes de 
atacar a fondo todas las instituciones y 
partidos republicanos, como en los casos de 
España y la Argentina, quiero traer a la 
severidad de este recinto una imagen te
rrible, que es a la vez una enseñanza so
lemne.

Existió, hasta hace pocos días, un hombre 
demencial que bajo el estandarte del an- 
ticomunismo, masacró y destruyó, manci
lló y profanó, invadió y asesinó seres y ciu
dades, campos y aldeas, pueblos y culturas. 
Este hombre reunió fuerzas formidables que 
adiestró para hacer de ellas el más inmen
so torrente de odio y de violencia que haya 
visto la historia del hombre.

Hoy, junto a las ruinas de su nación, en
tre los millones de muertos que arrastró a 
la tumba, yace como una piltrafa, quema
da, retorcida y anónima, bajo los escom
bros de su propia ciudadela que en lo más 
alto sustenta ahora una bandera gloriosa, 
que sobre uin fondo escarlata lleva una 
estrella, una hoz y un martillo.

Y esta bandera, con los otros emblemas
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victoriosos, significa la paz y la recons
trucción de la ofendida dignidad humana.

El señor W alker.—Pido la palabra.
El señor Alessandri Palma (Presidente).— 

Tiene la palabra el H. señor Walker.
El señor Walker.— Lamento, señor Pre

sidente, que las primeras palabras del ins
pirado poeta que nos han mandado como 
representante las provincias de Tarapaeá 
y Antofagasta, en su discurso de estreno, 
hayan sido' consagradas a romper un pre
cedente respetable del H. Senado.

Ha sido norma de nuestra Corporación 
no mezclar en nuestros debates políticos a 
los Tribunales de Justicia, ni pretender ata
car o revisar sus fallos, para así reconocer
les la amplia independencia de que deben 
estar investidos.

Aun nuestro Reglamento nos prohibe to
mar acuerdos de fiscalización respecto del 
Poder Ejecutivo. Con mucha mayor razón 
nos está vedado proferir injurias o hacer 
comentarios desdorosos sobre los fallos de 
un alto tribunal del país.

Fue una feliz enmienda de la reforma 
constitucional del ano 25 la que estableció 
un tribunal especial para que conociera de 
las reclamaciones electorales. Se le quitó al 
Congreso una facultad que no había ejer
cido con discreción ni con justicia. Y fué 
también una feliz idea la de establecer que 
en la composición de este tribunal habrían 
de predominar los magistrados de los Tri
bunales de Justicia. Así, tenemos que en
tre los cinco miembros de que consta este 
Tribunal, invariablemente tienen que haber 
tres Ministros: dos de la Corte Suprema 
y uno de la Corte de Apelaciones.
. Y digo* que fué una feliz idea, porque 
esos hombres trasladan a la sede de ese 
Tribunal la serenidad, competencia jurídica 
y espíritu de justicia, que están acostum
brados a aplicar en sus fallos judiciales.

En el caso en debate, el Tribuna] ■'Califi
cador de Elecciones está compuesto de tres 
Ministros de los Tribunales Superiores de 
Justicia, de gran reputación los tres en el 
país por su entereza, respetabilidad y efi
ciencia, y completan este Tribunal dos ex
miembros de las Presidencias del Congreso, 
siendo uno de ellos el que fué hasta hace 
poco nuestro distinguido colega señor Bra
vo.

Esta composición del Tribunal Calificadoi- 
asegura la independencia y corrección de 
sus fallos y asegura que hará justicia, tal 
como la  hacen los Ministros miembros de 
él, en los tribunales ordinarios.

Y el señor Senador por Tarapaeá y Añ- 
toíagasta tiene en este caso el privilegio 
de poder atacar a este Tribunal asegurán
dose a sí propio la impunidad ¡más abso
luta, porque el H. Senador sabe que ese 
tribunal no puede siquiera defenderse; ese 
tribunal dicta sus fallos, pero tiene 
facultades, ni sería propio que lo hiciera, 
para bajar a los debates de prensa, y no 
es posible que nos envíe oficios para ex
plicar los fundamentos de cada una de sus 
resoluciones.

Triste cosa sería que estableciéramos el 
precedente de que, en adelante, los fallos del 
Tribunal Calificador de Elecciones van a 
estar, sujetos al paladar de cada uno de 
los políticos que libran luchas activas en 
este recinto o en la Honorable Cámara de 
Diputados. Por eso yo protesto de las pa
labras injuriosas qué ha proferido el Ho
norable Senador respecto de un tribunal de 
justicia que es, al mismo tiempo, un útilí
simo organismo constitucional.

Su Señoría nos hablaba del régimen de
mocrático. Pues bien, para que tal régimen 
¡nieda existir es necesario, en primer lu 
gar, respetar a los organismos constitucio
nales, y el Tribunal Calificador de Elec
ciones es precisamente un organismo in
dependiente de nuestras instituciones, y 
que a lo largo de su historia ha sabido co
rresponder altamente a las expectativas 
que se tuvieron cuando se modificó la Cons
titución en 3925.

Nosotros acompañaríamos en estos ban
cos al Honorable Senador en muchas de las 
observaciones que ha - hecho sobre justicia 
social y sobre la necesidad de proteger los 
intereses de nuestros obreros tanto del nor
te como del sur, aunque discrepamos de sus 
doctrinas, pero no podemos acompañarlo 
cuando trata de barrenar un régimén cons
titucional que ha sido la principal base del 
prestigio de nuestro, país en el exterior y 
de que llegara a ser considerado en Amé
rica sobre otros países que tienen un pro
greso material y un desarrollo económico 
que nosotros no hemos podido alcanzar, da
da la pequenez de nuestro territorio. Para 
ser sinceros, en consecuencia, con la defen
sa del régimen constitucional, conviene co
menzar por respetarlo, por respetar sus or
ganismos y por respetar a los Tribunales 
de Justicia.

No me extraña, por lo demás, que el Ho
norable Senador haya incurrido en el rom
pimiento de las buenas prácticas que siem
pre ha observado el Honorable Senado, por



266 SENADO DE CHILE

que también le he oído decir que los go
biernos /que hubo en Chile con anteriori
dad a 1938 habían poco menos que prohi
bido la inmigración en nuestro país. Esto 
no es efectivo. Conocidas son las leyes de 
inmigración que dictaron los gobiernos de 
Derecha y que permitieron a millares de 
extranjeros venir a trabajar en nuestro sue
lo y cooperar al progreso de Chile. Pero 
había una diferencia: en aquellos tiempos 
los funcionarios administrativos no cobra
ban “coimas’’ por la inmigración de esos 
extranjeros, no especulaban con el hambre 
de los que venían a golpear a nuestras 
puertas para tener derecho al asiló de 
nuestro territorio y a trabajar en él a la 
sombra de las garantías constitucionales.

No estoy de acuerdo con diversas de las 
observaciones del Honorable Senador so
bre las variadas materias que ha esbozado; 
pero no es mi ánimo ocuparme de ellas en 
esta oportunidad. He querido sólo circuns
cribirme a lo que estimo de mayor grave
dad las injurias a un tribunal respetable, 
que es organismo constitucional y autóno
mo y que propende eficazmente a la defen
sa dé las instituciones democráticas, que ne
cesitan ser defendidas con sinceridad, o 
sea, con hechos y no con meras palabras.

El señor Ortega.— Pido la palabra.
El señor A'essandri Palma (Presidente). 

—Tiene la palabra Su Señoría.
El señor Ortega.— El Honorable señor 

Walker, con la modestia que lo caracteri
za, ha pretendido sentar cátedra de bue
nas prácticas parlamentarias. . .

El señor Walker.—■ He dado mi opinión 
con la facultad que me da mi calidad de 
Senador y la aplicación de normas de De
recho.

El señor Ortega.— Parece que no las co
noce mucho, cuando comienza por inte
rrumpirme sin mi consentimiento, ni él de 
la Mesa. .

No he puesto en téla de juicio el título 
que invoca el señor Senador para hacer 
constar las expresiones vertidas por él, y 
rechazo la intención de atribuirme semejan
te disparate, para colocarme en situación 
desmedrada ante mis. Honorables colegas.

lie pedido la palabra, señor Presidente, 
sin pretender, por mi parte, sentar cátedra 
ni dar lecciones a nadie, para decir que no 
acepto, que rechazo en forma categórica él 
contenido de las expresiones que acabamos 
de oír.

Ño sería posible convenir en que la Cor- 
pofaetón legislativa Sé un país, que es la

suma de la representación nacional, esté 
impedida de expresar en sus debates el jui
cio que a una parte o a toda la nación le 
merezcan los actos de los organismos del 
Estado. Si así fuera, desaparecería en gran 
parte la razón misma de ser de organismos 
como las Cámaras Legislativas, puesto que 
no podrían expresar sus juicios condena
torios sin exponerse a qué se les dijera 
que están injuriando. Tenemos perfecto de
recho para manifestar nuestra condenación 
a los actos que se hagan acreedores a ello, 
y esto es lo que ha hecho el Honorable Se
nador por Tarapacá y Antofagásta.

Quiero también expresar mi más enér
gica protesta por las expresiones descome
didas e inconvenientes en alto grado, que 
ha proferido el Honorable señor Walker, 
al expresar que los Gobiernos que han ac
tuado con posteriodidad a 1938 han prac
ticado política de inmigración a base de 
“coimas”, que necesitaban pagar los ex
tranjeros que llegaban al país. Esto no pa
sa de ser una simple falsedad. Ya esta Cor
poración pronunció un juicio adversó a se
mejante apreciación. ¿Por qué se trae de 
nuevo a este recinto ¿Se quiere seguir en
venenando el ambiente político del país?

Protesto enérgicamente de tales actitu
des y de los juicios a que me he referido.

El señor Láfertte. — Nosotros acompaña
mos al señor Senador.

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
¿Ha terminado' Su Señoría?

En la Hora de Incidentes, ofrezco la pa
labra.

El señor Ocampo.— Pido la palabra.
E l señor Alessandri Palma (Présidéúté).—

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor Ocampo.— El H. señor Walker, 

ai referirse al discurso que le acabamos de 
oír al H. colega y compañero' Pabló Ne
vada, ha manifestado algunas expresiones 
que nosotros no podemós aceptar.

En primer lugar, se ha referido a la 
tradición de respeto que el Honorable Se
nado ha mantenido' hacia los Cuerpos Le
gislativos o Ejecutivos creados por nuestra 
Constitución o nuestras propias leyes. Pe
ro la verdad es que no se ha faltado el 
respeto a niqgún cuerpo organizado de 
nuestra República. Ló' único que hemos 
traído al terreno de la  discusión de éste 
Honorable Parlamento, es algo que está en 
la conciencia de iodo el pafe: hubo uña 
elección parlamentaria que diÓ él triunfo a 
una corriente política determinada y  hubo 
un Tribunal —que se dice “cáltíicwtói?1—,
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que no entendió ló que é] pueblo quería, 
y que, basándose en argucias legales e ile
gales dió esa mayoría a quienes no la te
nían, como sucedió, por ejemplo, en la Ho
norable Cámara de Diputados.

Por ello es que nos extraña que se nos 
califique aquí con palabras más o menos 
gruesas, si traemos a la discusión un pro 
blema que está en la mente de todos; pe
ro, a pesar de ello, y creyendo cumplir con 
nuestro deber en la defensa de la Demo
cracia y de la República, seguiremos tra
yendo aquí la crítica a esos atropellos que 
minan la Democracia y las bases mismas 
de nuestra República.

Es por eso que hemos manifestado —co
mo lo han hecho nuestros compañeros en 
la Honorable Cámara de Diputados—. que 
no podemos aceptar, sin elevar nuestra 
tirada protesta, el fallo del Tribunal Ca
lificador, que todo e¡ país conoce.

En cuanto a las tradiciones mantenidas 
en el Honorable Senado, creo que tendre
mos que ir acostumbrándonos a que alguna 
vez se digan las cosas claras y como son, 
Probablemente algunas de las palabras que 
usemos puedan molestar a algunos señores 
■Senadores, debido a que no estamos acos 
tumbraídos a usar términos parlamentarios 
ni conocemos todavía el Reglamento; pero 
el caso es une en este Honorable Parla
mento' tendremos que indicar con mucha 
claridad las cosas que están ocurriendo en 
nuestra patria, para que todo el país pue
da comprenderlas.

Todos sabemos que un tribunal ha fal
seado la voluntad popular; v nosotros, ¿va
mos a permanecer indiferentes? Creo que 
en el Honorable Senado, para mantener su 
prestigio, tienen que' alzarse algunas vo
ces para calificar como se merecen a aque
llos que han violado la Constitución y las 
leyes de nuestro país.

No quiero extenderme en los otros asun
tos que ha planteado el II. señor Walker, 
porque el H. señor Ortega ha traducido 
rnuy bien en sus palabras nuestro pensa
miento sobre los demás problemas.

REEMPLAZO EN LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Cómo- ha llegado a su término la hora de 
Incidentes, antes de suspender la sesión, 
propongo al H. Senado que el señor Opitz 
reemplace interinamente al H. señor Ga
briel González, qúe está ausente del país, 
en la Comisión dé Relaciones Exteriores.

Si le parece al H. Senado, así se hará.
Acordado.
Se suspende lá sesión.

—Se suspende la sesión a  las 17 horas 
15 minutos.

SEGUNDA HORA
—Continuó la sesión a las 18 horas 4 

minutos.

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPOR
TE COLECTIVO. — ADQUISICION DE 
LOS BIENES DE LA COMPAÑÍA CHI
LENA DE ELECTRICIDAD, AFECTO» 

AL SERVICIO TRANVIARIO

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Continúa la sesión.

Corresponde ocuparse en quinto trámite 
constitucional, del proyecto relativo a la 
Corporación de Transportes Colectivos.

El señor Secretario.—La H. Cámara de 
Diputados ha enviado al H. Senado el si4 
guíente oficio.

Santiago, 19 de mayo' de 1945.
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien no insistir en la aprobación de las 
modificaciones introducidas al proyecto de 
ley que ratifica el convenio suscrito por el 
Ministro de Hacienda y el Presidente de 
i a Compañía Chilena de Electricidad, re
lativo a la. compra de los bienes afectes 
al servicio tranviario de Santiago, y que 
fueron desechadas por el H. Senado, con 
excepción de las siguientes, en cuya apro
bación ha insistido:

Artículo 7

La que tiene por objeto consultar la si
guiente frase, en el último inciso agregado 
a este artículo: . .no pudiendo exceder
el monto total de ella de dos mil pesos 
mensuales”.

El artículo dice como sigue:
“Los Consejeros durarán cuatro años en 

el ejercicio de sus funciones, podrán ser 
reelegidos y percibirán, a título de remu
neración, doscientos pesos por sesión a que 
asstan, no pudiendo exceder el monto to
tal de ella de dos mil pesos mensuales.

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Ofrezo la palabrá.

Ofrezco la palabrá.
El señor Errázuriz (don Maximiauo). — 

Entonces, la H. Cámara de Diputados su-
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prime el límite de dos mil pesos, ¿no es 
eso? r

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
La Cámara de Diputados insiste en que los 
Consejeros no pueden ganar más de dos 
mil pesos, H. Senador.

El señor Alessandri (don Femando).— 
Le pone tope. Está bien eso. Aprobamos el 
tope.

El señor Martines (don Carlos A.).— 
i Me permite, señor Presidente?

Cuando la Comisión de Gobierno informó 
este proyecto propuso agregar esta frase, 
que el Senado aprobó, porque se entendió 
que una empresa de esta magnitud, que 
tendría bajo su tuición grandes intereses, 
como' es el caso de la Empresa de Trans- 
portes, tendrá, seguramente, que celebras 
mensualmente muchas sesiones en sus co
mienzos. Entonces, no sería justo exigirles 
a los Directores que dedicaran rodo sr 
tiempo, especialmente en ios primeros aúps, 
en que habrá que desarrollar una mayor 
labor, sin una remuneración adecuada a 
aquellas funciones. Por eso, se estimó justo 
que las personas que van a tener en sus 
manos la dirección de la Empresa perciban 
doscientos pesos por cada sesión a que asis
tan, sin la limitación de los dos mil pesos 
mensuales. Normalizada la marcha de la 
empresa y pasados los primeros meses, que 
es el período en que se tratará de enrielar 
el negocio, de hecho- van a quedar reduci* 
das las sesiones que se celebren a un nú
mero muy limitado.

Esa fné la razón por qué la Comisión 
puso esa frase, que aceptó el Senado en 
su tercer trámite.

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
La Cámara de Diputados insistió’ en poner 
tope. '

Si le parece al H. Senado’, se podría in
sistir en la resolución anterior.

El señor Alessandiy (don Femando).--- 
Aprobemos la modificación de la H. Cá* 
mara de Diputados.

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
En votación.

El señor Secretario.—El señor Presiden
te pone en votación si el H. Senado insist? 
o no , en la supresión de la frase “no pu- 
diendo1 exceder el monto total de ella de 
dos mil pesos mensuales”.

—Durante la votación.
E l señor ‘.M artínez, (don Carlos A.).— 

Voto por que quede el artículo tal como 
lo aprobó el Senado.

El señor W alker.— ¿Me permite, señor 
Secretario? Algunos señores Senadores no 
se han dado cuenta de en qué consiste la 
modificación de la H. Cámara de Diputados. 
Entiendo que ella insiste en mantener el 
tope de dos mil pesos.

El señor Secretario.— Exactamente. La 
II, Cámara de Diputados aprobó el artícu 
lo estableciendo el tope; el H. Senado lo 
suprimió; la H. Cámara de Diputados in
siste en mantenerlo.

El señor Walker.— Entonces, mantenga
mos el tope.

El señor Alessandri (den Fernando).— 
Es decir, no" insistamos.

El señor Secretario.—Resultado de la  vo
tación: 13 votos por la negativa, 11 por 
ia afirmativa y 3 abstenciones.

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
No hay dos tercios. En consecuencia, el Se
nado acuerda no insistir,

El señor Secretario.— La segunda insis
tencia de la II. Cámara de Diputados es 
ia que incide en la supresión del artículo 
9o, que dice:

Artículo 9.0 A partir del l.o de enero de 
1947 no podrán correr tranvías ni trolley- 
buses u otros vehículos «movidos por fuerza 
eléctrica en las calles Estado y Ahumada 
de la ciudad de Santiago. La infracción de 
este artículo será sancionada con multa de 
mil pesos diarios a beneficio de la Munici
palidad de Santiago’.

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
—Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

da esta modificación de la Honorable Cá
mara de Diputados.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .). — 
Se trata ,de suprimir este artículo?
El señor Secretario. — La Honorable

Cámara de Diputados insiste en suprimir 
c ste artículo.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .). —- 
Muy bien.

Él señor Alessandri Palma (Presidente’ , 
— El Honorable Senado acuerda no insis
tir.

En discusión el artículo 10.
El señor Secretorio. — La Honorable Cá

mara. de Diputados ha insistido en la me • 
cificación que tiene por objeto substituir 
este artículo por el siguiente:

“Autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para contratar empréstitos' en bonos de 
la deuda interna, del tipo del siete por
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ciento (7%) de interés con dos por ciento 
(2%) de amortización acumulativa anual, 
que produzcan hasta setenta y cinco millo
nes de pesos, para pagar las acciones que 
el Fisco subscriba en la sociedad de que 
trata el artículo 5.o. Estos bonos no po
drán colocarse a un precio inferior al 85% 
de su valor nominal, y el servicio de ellos 
lo hará la Caja Autónoma de Amortiza
ción con sus recursos propios.

Autorízase, asimismo, al Presidente de la 
República para que otorgue la garantía del 
Estado, hasta concurrencia de la suma se
ñalada en el artículo 4.o, a las obligacio
nes que emita o subscriba de conformidad 
con dicho artículo la Corporación de Fo
mento de la Producción” .

El artículo correspondiente, del proyec
to del Honorable Senado decía:

Artículo 10. Autorízase al Presidente de 
la República para contratar empréstitos en 
bonos de la deuda interna que produzcan 
hasta 75 millones de pesos para pagar las 
acciones que subscriba en la sociedad y pa
ra que otorgue la garantía del Estado has-; 
ta la concurrencia de la suma señalada 
en el artículo 4.o, a las obligaciones que 
la sociedad emita o subscriba, a fin de ha
cerse cargo de los .derechos u obligaciones 
que se le tranfieran en virtud de esta ley.

En el caso de que la Empresa no practi
que el servicio de los empréstitos, los bie
nes que se le hayan transferido volverán 
al dominio' del Estado.

El señor Alessandri Palma (Presidente).
— Ofrezco la palabra.

El señor AldunJate. — ¿Cuál es la dife
rencia entre los dos artículos?

El señor Martínez (don Carlos A.) — 
¡Me permite, señor Presidente?

La diferencia está en que la Honorable 
Cámara de Diputados propone que el ser
vicio' dél empréstito a que se refiere este 
artículo lo haga la Caja Autónoma de 
Amortización con recursos propios. A este 
propósito, el señor Ministro de Hacienda 
manifestó en la Honorable iComisión de 
Gobierno Interior, que no debían distraer
se los fondos de esa Caja para un gaste 
ele esta naturaleza, por eso se aceptó la re
dacción que el Honorable Senado daba a 
este artículo. En esta forma, la misma Em
presa que tendrá a su cargo el servicio 
de transportes colectivos será quien sirva 
el empréstito.

El señor Alessandri Palma (Presidente) ¿
— ¿Su Señoría sostiene que debe mante
nerse lo propuesto por el H. Senado?

El señor Aldunate. — Parece más con* 
veniente, señor Presidente, dejar la respon
sabilidad de la deuda a la propia Empresa, 
y no a la Caja Autónoma de Amortización.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•—llago presente a los señores Senadores 
que, si la Sala rechazara esta modifica
ción, no habría ley en esta parte, y, de 
consiguiente, no se podrían contratar em
préstitos.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Muy bien, señor Presidente. Entonces, que 
el Ejecutivo envíe otro proyecto...

El señor Aldunate. — Se gravaría a la 
Caja Autónoma de Amortización...

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Hay que considerar la circunstancia de 
que los fondos de la Caja Autónoma de 
Amortización están destinados a diversos 
objetos. Aunque no tengo seguridad de lo 
que ocurriría, creo que posiblemente no ha
bría fondos con qué atender el servicio que 
se le impondría por esta ley. Por eso el se
ñor Ministro de Hacienda, en la Comisión, 
pidió que se eliminara este artículo en la 
forma como venía redactado por la II. Cá* 
ma de Diputados.

El señor Alamos Barros (Ministro del 
Interior) . — Pediría al H. Senado que no 
insistiera en la redacción del artículo que 
despachó en el anterior trámite, pues, como 
bien advirtió el señor Presidente, de otro 
modo .no habría ley en esta parte,’y todos 
sabemos la necesidad que hay de des
pachar este proyecto en sus disposiciones 
substanciales.

En cuanto a la situación a que se refi
rió el señor Martínez, don Carlos Alberto, 
creo que ella se podría arreglar más ade 
lante. Si. la Caja Autónoma de Amortiza
ción no tuviere fondos para servir la deu* 
da, se podría vetar esa parte de la ley y 
dejar subsistente el artículo en lo restante.

La redacción que la H. Cámara de Dipu
tados ha dado a este artículo tiene algunas 
ventajas. Desde luego, establece que los 
bonos que se emitan no se podrán colocar 
a menos del 85 o|o de Isu, valor nominal,, lo 
que no dice el artículo del H. Senado.

De modo que me atrevo a pedir al H . 
Senado que no insista en la redacción que 
le ha dado a este artículo y que mantenga 
la redacción de la H . Cámara de Diputa
dos.

El señor Aldunate, — Creo, señor Presi* 
dente, que el I I . Senado debe mantener su 
criterio e insistir en el despacho de este
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artículo en la forma en que lo hizo en el 
anterior trámite constitucional, porque no 
es admisible, poiá precipito, imponer 
gravámenes de esta clase a la Caja Autó
noma de Amortización. Es indispensable ro
bustecer en la mejor forma posible la si' 
tuación financiera de esta institución, que 
está destinada a servir todas lae¡ deudas pú' 
blicas. En el último tiempo se ha abusado 
demasiado en esto de despachar leyes que 
imponen obligaciones a la Caja de Amor
tización, en perjuicio de su estabilidad, y 
poniendo en peligro la seguridad del ser
vicio mismo de las deudas.

Si es necesario contratar un empréstito, 
me parece que debe ser servido por la pro- 
pia Empresa, y no por la Caja Autónoma de 
Amortización.

Termino solicitando votación para este " 
artículo, porque voy a votar en el sentido 
de que se respeten loe intereses de la Caja 
Autonónoma de Amortización.

El señor Alamos Barros (Ministro del 
Interior).—Suprimiendo la última parte del 
artículo, se salvaría la objeción que ha he
cho el H. señor Aldunate.

Ello no se podría hacer en este trámite 
del proyecto, pero sí, posteriormente, me
diante una observación de S. E. el Presi
dente de la República.

El Gobierno coincide con el Honorable se
ñor Aldunate en que no se puede gravar a 
la Caja Autónoma de Amortización con la 
obligación de servir un empréstito, si no 
Se le dan los recursos necesa,rins; porque 
es el propio Gobierno quien mayor inte
rés tiene en que dicha Caja siga prestando 
sus servicios en la forma eficiente en que 
lo ha hecho hasta ahora respecto de los 
empréstitos que están a su cargo.

Por eso, en representación del Gobier
no, doy seguridades al Honorable Senado 
en el sentido de que no se impondrá este 
gravamen a la Caja &in consultarla pre
viamente acerca de si estaría en condiciones 
de soportarlo.

Por estas razones, pido al Honorable Se
nado que tenga a bien no insistir en la re
dacción que acordó dar a esta disposición 
en anterior trámite constitucional.

El señor Alessandri Palma (Presidente).
•—Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cer-ado el debate.
En votación.
El señor Secretario. — ¿ Se insiste o no 

en el anterior acuerdo del Senado?

—Limante la votación.
El señor Martínez (don Cario* Alberto). 

—Voto que no, porque si insistimos, queda
remos sin ley.

El señor Allende. — Confiado en las pa
labras del señor Ministro del Interior, en 
el sentido de que el Ejecutivo observará 
esta parte del proyecto, voto que no.

El señor Muñoz Cornejo. — Votaré al 
final, señor Presidente, porque no he en
tendido bien lo qúe se vota.

El señor Cerda.— Voto que no, en el 
entendido de que S. E. el Presidente de la 
República vetará esta parte del proyecto.

El señor Muñoz Cornejo. — Me abstengo 
de votar.

El señorSecretario. — Resultado de la 
votación; 25 votos por la negativa, 5 por 
la  afirmativa, 1 abstención y pareas.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—El Senado acuerda no insistir.

El señor Secretario. — La modificación 
siguiente incide en el artículo 13) La H. 
Cámara de Diputados insiste en la modifi
cación que introdujo y que consiste en su
primir este artículo, qu.e dice-,

“Los serviciq* a que se refiere la presen
te ley n.o constituyen monopolios”.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Ofrezco la palabra.

Ofrezco al palabra.
Cerrado el debate.
Si al H. Senado le parece, se acordará no 

insistir.
El H. Senado acuerda no insistir.
El señor Rivera. — Es lo mismo que la 

iey lo diga o np, porque los monopolios son 
situaciones de hecho.

El señor Secretario. — Dice la H. Cám 
fa de Diputados que ha tenido a .bien insis
tir en la modificación que consiste en, agre
gar al proyecto, con los púmeros .que* se in
dican. loe. siguientes artículos nuevos

“Artículo 13.—Ija Compañía Chilena le 
Electricidad entregará a la Empresa Na
cional de Transportes Colectivos .el total le  
las entradas que perciba en virtud del alza 
de tarifas eléctricas que establece la ley 
N.o 6,246, de 3 de septiembre de 1938, y el 
dpcreío supremo N.o 1,236, de -28 de marco 
de 1933.

“De las .sumas percibidas por la Compa
ñía Chilena de Electricidad, en virtud dé lo 
dispuesto en la. ley N.o 6,246, y e n  el de
creto supremo N.o 1,236, ya citados, ésta 
deberá entregar a la Empresa Nacional de


